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MONTEPÍO FACULTATIVO. —  OPOSICIONES Á MÉDICOS 

DE HOSPITAL.

Días pasados se reunió la Junta de apodei-ados 
i del Montepío Facultativo para proceder al nombra­
miento de secretario general, cargo vacante por fa­
llecimiento del coloso individuo que lo venía desem­
peñando, D. Marceüano Gómez Pam o; á la aproba- 

1 ción de cuentas j  al despacho de otros acuerdos. 
Fué elegido para el cargo citado el Sr. D. Francisco 
Marín y Sancho por 10 votos contra 4 que obtuvo 
el Sr. D. Enrique Salcedo, y después, eu la reseña

FO LL E TIN

AL DOCTOR DON E. SUENDER

EPÍSTOLA DE UN EX VIVO EN QUE SE TRATAN 
ASUNTOS D E MEDICINA (>)

Colijo yo que la  cleucia del c u ra r  h a  llegado  á  un  g ra- 
I do de esp lendor de que podéis lison jea ros, y  espero con 
iuefable regocijo  ta le s  ad e la n to s  en la  M edicina, que 
pueda é s ta  p resen ta rse  a ta v ia d a  con tr a je  definitivo,

I formado por un sistema inmutable, como acontece con 
I las ciencias exactas.

Pero vengo  no tando  con p ro fu n d a  t i  i.steza que los con- 
I temporáneos de v. m d. se d iv iden  en dos g ran d e s  grupos 
ó p a rc ia lid ad e s ; es u n a  aq u e lla  cuyos m iem bros, apega- 

1 dos á lo que ap rend ieron  cuando jóvenes, m u éstran se  re­
celosos del p rogreso , m edrosos de que la  nueva ciencia 
apague la  lu z  que h a  venido a lu m brando  su in te ligencia;

1 y la o tra  fó rm au la  hom bres ex a ltad o s y  afanosos do re ­
correr d is tan c ia s  que req u ie ren  m ayor tiem po y  no poca 

I m esura: los unos a s u s ta n  á los o tros, y  todos entorpecen 
I la m archa  de la  M edicina, ellos porque de tienen , éstos 
I porque em pujan , naciendo de am bas tendenc ias euemis- 
I tades y  desconfianzas sensibles, y  un  g as to  in ú ti l  de ener- 
[ gía en ta n  e s té r il  como d u rad e ra  lucha.

(1) Véase el número anterior.

que 86 hizo del estado de esta Sociedad, se dió 
cuenta do la creación de nuevas pensiones y la su­
presión de otras, ya existentes, por fallecimiento de 
las pensionistas.

Aunque de estos detalles podrán enterarse nues­
tros lectores en la relación que en día y sitio opor­
tunos publicará, como de costumbre. E l  S iq lo  Mé­
d ico , conveniente es que desde aquí llamemos la 
atención de nuestros lectores sobre el estado próspe­
ro en que se encuentra esta tan acreditada y útilísi­
ma Asociación, sobre el número considerable de so­
cios que han ingresado estos últimos meses, sobre 
el capital de más de dos millones que representa el 
fondo social, y sobre la necesidad de que todos los 
médicos conozcan detalladamente esta Asociación 
que tanto honra á la clase médico-farmacéutica, y 
procuren ingresar en ella para prevenirse contra las 
desgracias de un porvenir necesitado para sí y para 
sus familias.

N inguna do las Sociedades de seguros sobre la 
n d a  que tan pomposamente se anuncian, puede 
ofrecer las ventajas que por sus particulares condi­
ciones tiene el Montepío Facultativo. Ha llegado á 
una situación en que compensan, si no exceden, el 
número y cuantía de las pensione s que caducan, al

In  medio v ít Iu s ; a g u a  p asad a  no m uele tr ig o ;  los p a ­
ñ a les  no sirveu , pero  sirv ie ro n  a l hom bre: as í, pues, los 
tem erosos y  rehaoios deberán  e s tu d ia r  el v a lo r rea l de 
los tiem pos y  no  o lv id ar que siendo la  C iencia m an ifes­
ta c ió n  del fieri, no puede perm anecer estancada , y  crean  
que en la  M edicina p asa  lo que con el rayo , que sólo se 
ve e l e s tra g o  donde se conoció resis ten c ia . L os ap resu ­
rados m ed iten  que no por mucho madrugar amanece 
más temprano, y  que de los delirio s y  deseos, aunque 
bien  in te n c io n a d o s , no se n u tr e  la  ciencia de H ipó­
cra tes.

Cam ínese, pues, con cau te la , pero cam ínese a l cabo.
H o lgáram e yo de que estos consejos fu e ran  colirio  

m ilag roso  que h ic ie ra  a b r ir  lo s  ojos á  todos, y  que lie- 
gai-nn en breve lo s  felicísim os y  ven turosos d ía s  que 
p a ra  la  M edicina déjenm e esperar rec ien tes y  s in g u la ­
res  adelan tos.

M as tem o, con h a r to  dolor m ío y  perju ic io  de m i n a ­
ción querida , que la  e s té r il  b a ta lla  de que vengo h a­
b lando  c o n tin u a rá  por m ucho tiem po, y  los lib ro s médi­
cos sa ld rá n  á  luz h u é rfan o s  de in v e n tiv a , m enguados 
de estilo , fa lto s  de erud ic ión , a h ito s  de candidez y  ay u ­
nos de seriedad  en la s  m ás de la s  veces, si es que no s i­
gue esa  n e fa s ta  costum bre de que los m aestros pub li­
quen lib ros escrito s  á  tenazón , s in  m ás idea l que adqu i­
r i r  los d ineros de los d isc ípu los p a ra  fab rica rse  un  so­
b resueldo , como dicen p a sa  a h o ra  con sobrada f r e ­
cuencia.

Duélem e, con do lo r inefab le, ocuparm e en estos negó-
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178 EL SIGLO MEDICO

de las nuevas, j  como el capital de la Asociación so j 

conserva siempre integro, bastando casi él sólo para 
sufragar todos los gastos, ba de suceder una de dos 
cosas; ó el número de socios aumenta y la colectivi­
dad adquiere mayores garantías, ó disminuye, que­
dando entonces á los socios constantes la fundada 
esperanza do que se paguen íntegramente las pen­
siones que se causen y aún quede algún sobrante. 
En todo caso la ganancia os segura para los socios 
que ingresen en estos momentos.

Mucha lástima produce ver, como írecuentemen- 
to vemos, que la muerte ó la inutilidad denumerosos 
profesores crea situaciones desventuradísimas á  sus 
viudas é hijos, por no haber tenido la previsión de 
pensar en un inaüana que debiera tener muy pre­
sente la mayoría de los profesores, privados de otros 
recursos que los que se pi-oporeionau al día con la 
ruda y poco productiva tarea profesioual. Quisiéra­
mos que estas palabras nuestras sirvieran de conse­
jo útil á muchos y les indujeran ó. enterarse del re­
glamento de esta Asociación y á figurar en ella.

** *
En otro lugar do este número podrán ver nues­

tros lectores el extracto de la convocatoria á oposi­
ciones para dos plazas do cirujano y una de médi­
co de la Beneficencia general de Madrid. Esperamos 
que estos actos se realizarán en breve, quizás en el 
próximo Abril, y que á ellos acudirán, según nues­
tras noticias, verdaderas reputaciones quirúrgicas

cios, porque sé muy bien que es tarea ingrata culpar lo 
que erraron algunos desluciendo lo que acertaron mu­
chos; pero es lo cierto que sobran fundamentos para 
cimentar severa crítica en lo que sucede entro los de
vuestro siglo.

Viven en estos años gentes tan afanosas por generali­
zar y levantar teorías y sistemas, que les hasta un hedió 
raquítico y desmedrado para formular un monte de le­
yes y un costal de doctrinas, convencidos de que el la­
boratorio y el bufete, más éste que aquél, son fábricas 
de hacer verdades eternas. _ _

¡Eternas! ¡Dichosa la generación que supo adquirir 
y aplicar algunas verdades útiles!

En todos los siglos hemos visto que doctrinas y siste­
mas tenidos por verdaderos y perdurables, se deshicie­
ron al soplo de los años tras de un reinado más ó menos 
dilatado, dejando un remanente utilizable, y que es A lo 
que debe aspirar toda doctrina no cimentada en inmu­
tables principios.

Examínese la Medicina con detenimiento, y veráse que 
está formada por el siíbsírafwm de verdad que dejaron 
los sistemas hoy olvidados, antes avasalladores. Nues­
tra ciencia, al presente, es como las banderas gloriosas, 
sólo ostenta jirones honrosos de pasadas campañas.

Pero es que eso febril entusiasmo quo acompaña á los 
nuevos descubrimientos, dándoles extensión y alcances 
do quo fundadamente carecen, hace crédulos á los hom­
bres; de suerte quo varones ilustrados do vuestro siglo, 
con candidez de muchacho, ora creyeron que la trriía-

que honrarán con su presencia el Cuerpo médico 
citado. De ello nos holgaremos mucho y lo celebra­
remos, como merece ser celebrado un hecho que re­
presenta un adelanto extraordinario en la organiza­
ción de este Cuerpo, llamado á ser el Cuerpo médi­
co más brillante y productivo de España el día en 
que sus plazas todas resulten provistas con sujeción 
á requisitos basta ahora nial comprendidos.

Y no decimos más por hoy, en quo nuestro deseo 
se contrae tan sólo á que no pase inadvertida de 
nuestros lectores esta convocatoria.

D ecio C aRi- Í n .

MADRID 23 DE MARZO DE 1890

CARTAS AL DR. LETAMENDI

OBSERVACIONES SO B R E LA VIDA SANA Y ENFERMA 

{ k  FROPÓSITO DE Sü OBRA DE TATOLOGÍA OEKEUAL)

X V II
ALCANCE DE LA FÓRMULA DE LA VIDA

Mi querido amigo; He considerado la fórmula de la 
vida propuesta por usted bajo dos aspectos ; uno parti­
cular y determinado, reducido al hecho viviente en­
cuanto mecánico, y otro individual y unitario, compren­
sivo de la función entera del individuo y del mundo en 
general y en particular. He manifestado que desde el úl­
timo punto de vista la cuestión es insoluble y los llama-1 
dos datos no pueden ser verdaderos dato?; porque ni em-! 
pírica ni racionalmente es posible totalizar el individuo |

ción era la Medicina toda, ora la célula, ora la electri> i-1 

dad, ya el magnetismo; quién opinó que los problemas 
médicos se resolvían por la pura química, con la cual 
podía medirse á pulgadas la capacidad calculadora de 
un cerebro; otros establocioron, como dos y dos son cua­
tro, que la cantidad é índole do alimentos explican el 
grado de inteligencia, moralidad y salud do los pueblos, 
y finalmente, sonmuchos los sistemas higiénicos y curn-1 
tivos por los cuales, según sus autores, puede alcanzai-1 
se poco menos que la inmortalidad...

Pero donde se pone de manifiesto el torbellino intelec­
tual de esa vuestra generación que de tan sensata bla­
sona, es al leer las exageraciones de esa ciencia novisi-1 
ma que declara irresponsables de sus acciones A todos
los hombres, y sobre todo los libros de fantasmas y apa­
recidos, en los que con ciertos visos de ciencia se intenta 
demostrar la existencia de duendes y la posibilidad de 
hechos asombrosos capaces de amedrentar á las Celesti­
nas de aldea. _ . 11,

Sé de un libro publicado en estos años por un inglM 
que goza de alta reputación científica y que está hacien­
do no pocos prosélitos con sus escritos, el cual declara 
con gran seriedad haber visto, entre otros fenómenos no 
menos pavorosos, manos corporales quo siu estar umJas 
Acuerpo alguuo flotaban por el aíro, tocaban organi­
llos, tiraban piedrecitas, robaban campanillas, y otr.r?
lindezas curiosas. I

Este libro es de la misma laya que aquellos cu que 
se trata do los espíritus apedreadores, y todos juntos y
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ni el mundo, fuera de la función en que la totalidad apa­
rece como parte de una totalización que exige también 
algo no totalizado todavía. Ahora, tomada la fórmula 
en sentido mecánico parcial, es tan admisible, como 
que constituye simplemente un caso de la fórmula ge­
neral M = /  (B, T). Por el espacio y el tiempo, ó más 
bien, por el espacio en definitiva, han de medirse los 
actos do la vida, la energía mecánica del individuo y 
la de los agentes del mundo exterior.

Así viene usted á reconocerlo al confesar, con una 
franqueza que le honra, que la complexidad de 1 y 
de C nos obliga á convenir, «no sólo en que nov por 
noy estamos faltos de medios hábiles i¡am resolver la 
ecuación general de ¡a vida, sino también en que esta so­
lución PARECE humanamente imposible».

¿Por qué estas salvedades de parece y hoy por hoyf 
Sin duda alguna porque trata usted la cuestión con el 
criterio empírico y no con el racional, que es el que 
aprecia las posibilidades é imposibilidades. Consultada 
la razón, ya que no el simple sentimiento, le diría á 
usted que en la vida entra el tiempo, no como acceso­
rio. sino como elemento constitutivo, y que no puede 
formularse la vida en momento alguno, sin que lo for­
mulado encuentre el límite del forraulable porvenir. 
Consultada, empero, la experiencia sola, le deja á usted 
indeciso, si bien sobremanera desconfiado en vista de 
los escollos con que tropieza, al parecer insuperables.

Dice usted que el problema es complexo, pero la ver­
dad de la fórmula sigue incólume, porque ora fuesen I 
y C monomios, ora polinomios de espantable compli­
cación, la verdad siempre'subsiste en principio. Con­
vengo con usted, pero me duele que tenga sólo en

cada uno por separado, ¡ dícese que eacierrau los verda­
deros fundamentos de la ciencia del porvenir!!...

Tengo para mí que tales escritos son positivas mani­
festaciones do una nueva forma de demencia, el pan- 
dinamismo, ó sea fanatismo por la fuerza, esa entidad 
de que aán no se tiene clara idea, y á la que atribuyen 
los débiles de mollera hechos fraguados por la ilusión y 
que antes se atribuían al demonio de los duendes.

Mas el caso es que A poco de yo morir hubo quien es­
cribió largamente acerca de lo que maravilla y suspen­
de al inglés Crochés; y por cierto que más adelante, A 
mediados del siglo xvii, hubo un frailecito español, de 
ingenio invencionero y atrevido, de memoria riquísima 
cu erudición y de gran travesura científica, que escribió 
un libro ameno y delicioso sobre toda ponderación, y en 
cuyo volumen no sólo se tratan todas las cuestiones que 
más preocupan estos dias, sino que el P. Fuente la Pe­
ña, que tal es el autor, aparece como precursor de mu­
chos y grandes sabios como Newtou, Darwiu, Hahne- 
inann y otros. Bien quisiera insistir sobre este punto; 
pero ui es este lugar, ni sazón es la actual, con mayor 
motivo cuanto que ha llegado á mis oídos que se está 
preparando un libro dedicado ú estudiar los escritos del 
famoso y reverendo padre.

Couviéneme tan sólo indicar que la corriente do lo ex­
traordinario y maravilloso por donde algunos piensan 
empujar á la Medicina, hállase claramente indicada en 
el Ente dilucúlailu del ex provincial do Castilla esi el año 
1676. En tan remotos días discurrió largamente el buen

cuenta la complexidad de los términos de la ecuación, 
que es precisamente lo mismo que asienta la doctrina 
positiva, para distinguir las funciones vivientes de las 
inorgánicas. No olvidemos que la complexidad es poca 
cosa si no se la subordina á la unidad, y no á la uni­
dad empírica, sino á la unidad racional, que se encuen­
tra, como Dios, en todas partes y en ninguna. El lado 
aquel por el cual la unidad no se encuentra en ningu­
na parte, es precisamente el que caracteriza las funcio­
nes vivas y el que impide que pueda reducírselas á un 
monomio, ni siquiera á un polinomio, por espantable 
que sea su complexidad; siendo ésta la razón verdade­
ra, positiva, ineludible, de la imposibilidad fundamen­
tal de resolver por completo la cuestión de la vida, 
cualquiera que sea la forma, lógica ó matemática, que 
se elija para plantearla.

Desalentado usted en su deseo de fundar la Biología 
en un principio inconcuso, exactamente definido como 
el de las Matemáticas, ó análogo por lo menos á los de 
la Física y la Química, debiera desde este momento 
declararse vencido en su intento de constituir definiti­
vamente la Jledicina, y convenir en que la ciencia y el 
arte de curar descansan sobre fundamentos algo distin­
tos que, bien examinados, vendrían á ser los mismos 
de la doctrina tradicional, aunque cada vez más ilus­
trados por el análisis reflexiva. Mas se guarda usted 
bien de deducir tal consecuencia, que me parecería rigu­
rosa, y en su lugar se limita á declarar, que si no tiene 
su pensamiento una aplicación radical, cuadra muy 
bien á casos particulares; cosa que ni yo ni nadie le ha­
bríamos de negar en principio, faltando sólo discutir el 
número, la extensión y la interpretación de los hechos.

Fuente la Peña sobro las extravagancias y extraordina­
ria conducta de los duendes, de los cuales dijo que eran 
animales trasteadores y visibles, sec^lndum quid, los cua­
les nunca hacen mal, se elevan por los aires, sou sensiti­
vos y corpóreos, ni son demonios ui ángeles, se sustentan 
de vapores, sólo pueden ser vistos y oídos por ciertas per­
sonas, y consisten sus ejercicios en quitar y poner pla­
tos, jugar á los bolos, tirar chinitas, y son aficionados á 
los niños y á los caballos; por todo lo cual se ve que el 
erudito fraile llegó á conocer estos fenómenos maravi­
llosos con tanta intimidad como los espiritistas de oga­
ño y los más recientes escritores sobre esta especie de 
fenómenos sobrenaturales.

De lo anterior se infiere que toda época tiene sus abe­
rraciones é inclinaciones estrafalarias, y que nuestra 
ciencia en todos los siglos ha i'endido culto á la nove­
dad, sólo por ser nueva, y que nadie de esa generación 
podrá arrojarnos piedras si revisa antes sn tejado fra­
gilísimo.

Esta mezcla de verdad y error, de convencimiento y 
de fanatismo, de certezas é inseguridades, de ciencia y 
charlatanismo, son causas bastantes á explicar el por 
qué en todas edades gozaron de la atención pública los 
charlatanes doctorados é indoctos. Por cierto que de los 
primeros, de quienes fui yo víctima, recuerdo varios 
casos, tales como el que ocurrió con el príncipe Carlos, 
con Feliiie IV, cuyos médicos de cámara tuvieron que 
oír al frailo italiano que pretendía curar al monarca 
con emplasto milagroso, y consultar con un profesor
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Otra ventaja, sin emt)argo, encuentra usted que resta 
á su fórmula, y es la de ser utilizable como criterio, en 
virtud del cual se revise la ciencia biológica, dividien 
do en dos grupos las opiniones que la constituyen; uno 
de verdades demostrables, y otro de absurdidades visibles.

Creo yo que para este buen fin que usted se propone, 
vale tanto, por lo menos, el análisis lógica como el 
análisis matemática, sin que pueda prescindirse de la 
una ni de la otra en ocasiones determinadas : lo que no 
me atrevería á asegurar es que ni por uno ni por otro 
camino.se alcanza jamás á eliminar las opiniones, re- 
emplrtzándolas con verdades demostrables y absurdida­
des visibles. ¿Cómo dejar de opinar tratándose en un 
caso clínico de diagnóstico, de pronóstico y de terapéu­
tica? La opinión es necesidad de la práctica en todos 
los momentos, y sólo puede dejar de opinar el que se 
encierra en la duda ó en la ciencia abstracta y separa­
da de los hechos; y aun así habrá de referirse á su pro­
pia ciencia, pues si se refiere á la de los demás, no pa­
sará lo que diga de una opinión más ó menos fundada. 
Las verdades demostrables y las absurdidades visibles 
son, como todo, cosas relativas, y nadie sabe á punto 
fijo dónde concluye uno de estos extremos puntos de 
vista y dónde comienza el otro. No niego que el rigor 

‘matemático que usted pretende intreducir en Medicina 
sea en lo sucesivo un elemento de orden y de claridad, 
mayor acaso que lo ha sido hasta el día; pero de aquí 
á suponer que va á hacerse una revolución fundamen­
tal en la Ciencia, hay inmensa distancia.

Confía usted mucho, y no sin razón, en lo que con su 
frase pintoresca llama corriente centrípeta, establecida 
"por las modernas investigaciones psico-físicas, y la co-

m entecato  que p ropuso  p a ra  lib ra r  a l  rey  de la  m uerte  
se le  a d m in is tra ra  u n  h íg ad o  de lobo, s in  c o n ta r  con la  
g u e r ra  que á  los m édicos del cubículo  reg io  d ieron los 
huesos de b ea to s  y  los and ra jo s  de fra ile s  v iv id o re s ; tan  
sólo qu iero  h ac e r  m ención de los sinsabores que la  c re­
du lidad  del vu lgo  y  la  ig n o ran c ia  de los reyes produje­
ro n  en los m édicos de F ern an d o  V I, especialm ente en el 
g ra n  V irg ili.

H a lláb ase  g rav ís im am eu te  en ferm a y  s in  esperanzas 
de sa lvac ión  por un  cáncer en la  m adre , según  parece, 
D.“ B á rb a ra  de B rag a n za , esposa del rey  c itado , cuando 
el ce lebérrim o V icen te P érez , conocido por e! m édico del 
a g u a , po rque con t a l  elem ento p re te n d ía  ac ab a r todas 
la s  dolencias, prom etió  a l  rey  D. F ern an d o  c u ra r  segu­
ram e n te  á su  esposa con su  procedim iento , que s i hab ía  
a rru in ad o  á  runchos fa rm acéu tico s, h ab ía le  tra íd o  g ra n  
p restig io  en tre  el pueblo, lo  que le  v a lió  d ineros y  cono­
cim ientos.

E l rey  dió oídos á  este  c h a r la tá n  con b irre te , y  la  Cá­
m a ra  re g ia  tu v o  que oírlo, au n q u e  sin  p e rm itir le  ver á 

i a  en fe rm a , y  com o.é^ta inuviese, levan tóse  g ra n  m ur- 
.m u ta c ió n  e n tre  los palac iegos y  no pocas ca lu m n ias  eu- 
. t r e  el vu lgo , d ir ig id a s  especialm ente a l D r. D. Pedro  
V irg ili, o lv idando que este  c a ta lá n  ilu s tre , refo rm ador 
de la  C iru g ía , operador sap ien tísim o , fu ndado r do los 
Colegios de C ádiz y  B arcelona y  am an te  de la  ciencia 
p a tr ia ,  e ra  en aque l tiem po  e l m édico español que m e­
recía. la  ad m irac ió n  de los ex tran je ro s.

P ero  con to d as e s ta s  d isqu isiciones veo, Sr. Suender,

rriente centrifuga que usted recomienda. Quiere esto 
decir, hablando llanamente, que la aplicación del 
cálculo á todos los fenómenos de la vida que de él sean 
susceptibles, su rigurosa numeración y estadistica, su 
representación gráfica, su medida dinámica, hechas di­
rectamente y sin precisa intención de relacionar los 
fenómenos psíquicos con los físicos, puede contribuir 
mucho á esclarecer puntos de mecánica y de dinámica 
vivientes. Tan de acuerdo estoy con usted, que miro 
con entusiasmo los pasos que se dan en tal sentido, así 
como me complacen las mejoras materiales en todos 
los demás terrenos. No soy, sin embargo, tan exclusivo 
que encierre en este progreso todos los liienes de la 
vida y todos los adelantamientos de la ciencia que le 
corresponde.

Por lo demás, aplaudo con toda mi alma la modera­
ción con que se expresa en las páginas 164 y siguientes 
del primer tomo de su Patología, y sólo me parece que 
hubieran sido de desear mayor rigor y consecuencia en 
la doctrina que sobre tales fundamentos se apoya. Pero 
olvido que obra usted inspirado por la ambición noble, 
aunque excesiva, del reformador.

Hablemos ahora de la naturaleza respectiva del in­
dividuo y del mundo exterior. Dice usted que en la 
función, I  ha de ser la direcirii, 6 sea la eficiente y la 
determinante de la forma, del resultado, y que C cons­
tituye dentro de la propia función un elemento concu­
rrente ó indiferente. Si esto no es más, como usted 
mismo dice, que significar en álgebra la observación 
empírica de que el individuo es el encargado de con­
servar su forma á costa de agentes externos, y que es­
tos agentes no dependen en absoluto del sér vivo, no

quo es to y  m uy  lejos del objeto que m e propuse a l p rin ­
cipio, cu a l es decir algo  del lib ro  de v- m d , y  es que me

'X

.í-'-í

Dr. P. Virgin.
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creo qne pueda hacérsele objeción alguna; pero cabrían 
fundados reparos si se elevara el dato empírico á fór­
mula doctrinal, y al individuo de carne y hueso que 
aprecia el sentido común se sustituyera el elemento 
abstracto energía individual, convirtiéndole en causa 
eficiente de los fenómenos de la vida. Este individuo- 
energía es por una parte demasiado abstracto, y por 
otra demasiado concreto, si se limita ú la energía me­
cánica y no á la función de energía considerada en su 
mayor generalidad. El principio dinámico individual 
que usted asienta, ¿es en efecto alguna cosa? ¿Tiene 
realidad en la naturaleza ó siquiera en el espíritu? Y 
si tiene realidad, ¿en qué consiste? ¿Es un sér físico ó 
metafiaico? Las fuerzas no se agitan solas en el vacio, 
no se las concibe sin algún cuerpo: ¿qué cuerpo espe­
cial tiene la energía individual?

A estas preguntas contesta usted que, evidentemente, 
<en la ecuación general la I  ha de suponerse definida, 
ó según todo el género sér viviente , si la ecuación se 
mantiene general, ó según tal ó cual especie de sebes 
VIVIENTES, si la ecuación se particularizase». Y sin em­
bargo, la evidencia de este pensamiento no le impide 
ser sobremanera controvertible. Comprendo muy bien 
que el individuo se defina según su especie, lo cual 
quiere decir que nace y se conserva, esto es, que vive; 
pero no veo su energía mecánica definida abstracta­
mente según su especie, sino en la inteligencia del sa­
bio que discurre acerca de ella. Con evidencia inme­
diata encuentro en mi la idea á que usted se refiere, no 
encuentro cosa que le corresponda en el sujeto á quien 
observo, y menos si este sujeto carece de razón y hasta 
de sentimiento, y se halla reducido á un oiganismo

ocurre lo que á los viejos, que todo lo olvidan, basta sus 
deberes, por hablar de cosas pasadas.

Perdone v. red. tal debilidad y sepa que, en mi concep­
to, entre las muchas cosas buenas de su libro, agráda­
me sobremanera el que haya v. md. puesto gran cuida­
do en demostrar que Francisco Díaz fué el inventor de 
le uretrotomia interna, porque así es la verdad y con­
viene muy mucho que los españoles no nos dejemos 
arrebatar nuestras más preciadas glorias, yaque no an­
damos muy sobrados de ellas.

Tocante al asunto de las candelillas, digo que Díaz 
tiene razón y que no debe darse grande crédito á las 
aseveraciones de Amato Lusitano. Este judío y renega­
do profesor errabundo y vanidoso, era portugués y se 
llamaba, como es sabido, Juan Rodrigo de Castelo- 
Brauco; nacido en 1511, llegó 4 ser uno de los médicos 
más instruidos de Europa, sólo que en sus escritos peca 
no pocas veces de ligero, como se desprendo de la lec­
tura do sus celebradas y hoy rarísimas Centurias, en 
cuyos libros no existe enfermedad que el médico lusita­
no no curara con sus drogas.

Pues V. md. publicó solamente los sonetos que Cer­
vantes y Lope de Vega dedicaron al buen Francisco 
Díaz, quiero copiar el de autor anónimo que figura tam­
bién en el libro de Díaz, para que vea v. md. que tengo 
reuy en la memoria lo que hace referencia á mi discípu­
lo y amigo.

Dice así el soneto;
«Nueva invención, estilo nuevo y raro 

contra un mal que á tantos atropella;

corpóreo, distinto sólo de los cuerpos físicos y químicos 
en qtie tiene la virtud de conservar su forma, siénd.oIe 
indiferente la identidad de su materia.

Tocamos aquí el nudo de la cuestión que usted re­
huye tratar á fondo, juzgándola ajena á la esfera taxa­
tivamente propia de la Medicina, pero que no puede 
meuos de resolver empíricamente al ocuparse en cual­
quier punto subalterno de doctrina. Este procedimien­
to, desautorizado siempre en buena lógica, lo está inúa 
directamente en usted, que se propone restaurar el im­
perio de los principios, de la unidad y de la individua­
lidad, para reparar con ellos el edificio de la Medicina, 
próximo á arruinarse por la incuria de muchos con­
temporáneos y antecesores en afirmar y robustecer uno 
de los más sólidos é indispensables cimientos de la 
Ciencia. ¿Cómo se había de apoyar usted exclusiva- 
mente en la experiencia, en los hechos, siquiera sean 
estos hechos tan culminante.s como el individuo hu­
mano considerado en su conjunto, si admitido este 
principio, no podría negarse á aceptar sus naturales 
consecuencias, llegando forzosamente á los últimos lí­
mites del positivismo que tan falso le parece? Al hom­
bre conjunto empírico se sobrepondría en generalidad 
el conjunto empírico físico-químico, y al mecanismo 
orgánico del sér vivo, el mecanismo de la piedra arro­
jada al aire ó del astro girando en el espacio. No; es 
preciso ser consecuentes, y si tomamos al hombre como 
punto de partida, sea el hombre en su función más no­
ble, en la critica de sn razón, sin olvidar que este ele­
mento no excluye, antes exige, la concurrencia del 
otro; de la realidad externa que le completa en la fun­
ción común.

salutífera ciencia, pues con ella
seréis de tantos daños el reparo. - - ...........

Trabajo venturoso al mundo caro, 
de remedio preciso, estampa bella 
con que mata y destruyo una centella 
que á tantos cueste y ha costado caro.

De Hipócrates dechado y de Galeno, 
epilogo dichoso que preserva 
y cura un nial que espanta su memoria;

Vergel florido de mil remedios'lleno, 
que curando pasión de urina acerba, 
á Francisco levanta en tanta gloria.»

Y aquí hago cruz y punto porque dé sobra sé que su 
paciencia, Sr. Suender, n6 podrá resistir esta epístola 
deslabazada y cansina, como escrita por quien nb tiene 
costumbre de andar en semejantes trotes ; y pues sólo en 
ella la intención es atendible, la concretaré más dicien­
do que V. md. ha contraído indisputables merecitnion- 
tos para la gratitud de los muertos, la admiración de 
los vivos, y plegue al Cielo tocarle otra vez en él corazón 
para producir otra obra como la que ha'servidó de mo­
tivo y fundamento á esta misiva, para mí de gran con­
tentamiento, porque me dió ocasión de comunicarme 
con los vivos y mostrar mi gratitud á Díaz, confesando 
de intento mis errores y desventuras cuando paseaba mi 
cuerpo pecador por la tierra, la cual deseo nO abando­
ne V. md. en muchos años. Y besándole las manos se 
despide su humilde siérvo

D r . F ernando de Mena .
Por la copia y correociÓD,

L uscinda P rotoplasua db  Sangredo.
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Detengámonos, pues, en el individuo viviente, y 
ventnos qué entiende usted, y qué creo yo que deba en­
tenderse, por carácler defi}iido de I según su especie.

Paréceme que usted propende á dar á I un carácter 
fenomenal á su modo, haciéndomelo creer el concepto 
que usted le atribuye de energía mecánica; y digo d su 
fflodOj porque del modo fenomenal inmediato (número, 
extensión y calidad), ninguna fueraa se manifiesta, ni 
mecánica, ni química, ni sensitiva, ni psicológica. ¿Có­
mo se manifiesta, pues, la fuerza? Be manifiesta en el 
pensamiento como realidad interna desprovista de rea­
lidad externa, y sensible sólo por sus efectos ; por los 
cambios de número, de posición y de calidad. Los 
cambios son positivos: la fuerza misma es relativa- 
niente negativa. Y sin embargo, á pesar de esta nega­
ción, el pensamiento se obstina en representarla como 
algo.

Es, pues, la fuerza algo y nada, afirmación y nega­
ción, real y no real, fenómeno y no fenómeno, ley y no 
ley. ¿Parece incomprensible semejante concepto ? Pues 
siéntasele, al menos, como función necesaria que se re­
produce y sostiene al frente de la vida, penetrando en 
ella hasta sus últimas sinuosidades. Convengamos en 
que la necesidad nos arrastra en estos contrarios senti­
dos, conciliados por sus reciprocas relaciones, por su 
carácter parcial y no absoluto, sin que podamos dete­
nernos definitivamente en el camino por donde nos 
llevan en vertiginoso torbellino, á no renunciar en el 
acto á la vida misma en cuya virtud nos hemos podido 
detener.

La tentación á detenerse en uno de los extremos es 
poderosa y pera muchos invencible. La fuerza indivi­
dual, considerada como ley, se detiene con fruición en 
el momento en que se objetiva, y allí se denomina ley 
y se eleva á la dignidad de sér absoluto, llevando á la 
Ciencia á un ontologismo funesto. Muerta desde enton­
ces, carece de libertad y obstru3’e las vías por donde 
pudiera llegar al sistema la luz de la verdad; trueca uir 
sol que circula llevando á todas partes la claridad y la 
vida, en un sol que se para ó por encima ó por debajo 
del horizonte, y que abrasa, ó deja helarse, lo que de­
biera vivificar. Suspendida la función, é inmovilizada 
la fuerza como fenómeno - ley, no tarda luego en perder 
su dignidad, cayendo desplanada entre el vulgo do los 
fenómenos; el sol se convierte en aerolito que descien­
de, ó los planetas en átomos que se abisman en su cen­
tro, y la creación vuelve al caos.

¿Será la I (energía definida según su especie) una 
nueva edición, ni corregida ni aumentada, de ese ídolo 
sustancial al que han sacrificado lo mejor de su vida 
tantas generaciones de sabios? Si no lo fuera, lo pare­
cería, al menos, en grado sumo, y no sé de qué otro 
modo pudiera representarse la definición especial de 
que hace usted mérito. Definida dice usted, y sólo de­
finida. ¿Es que, si su definición se halla contrabalan­
ceada por alguna indefinición, supone usted que no 
hace falta tenerlo en cuenta para el concepto biológico? 
Sería tanto como suponer que lo vivo no necesita vida 
para ser vivo.

Hay, pues, que mirar de frente esta cuestión funda­

mental de la Filosofía, centro obligado do confluencia 
de todo saber. Concebir al individuo como energía de­
finida según su especie, ¿es concebir el acto definido de 
una potencia ó la potencia definida de un acto? Al aña­
dir á la palabra «energía» las calificaciones de defini­
da y de esp'.cial, ¿ contraemos el compromiso de no ver 
ya en la raíz de nuestro ser y de nuestro entender más 
que definición y especialidad? Expulsadas la indefini­
ción y Ja generalidad de la entrada natural que tienen 
en la inteligencia mediante un concepto originaria­
mente vivo, ¿por qué otro camino podrán hallar acceso 
á la idea que formemos de cualquier función racional 
ó experimental? Fuertes objeciones son éstas, y sin 
embargo, aún puede la razón obstinarse y luchar con­
tra el natural sentimiento de la vida, que se resiste á 
someterse. Pero, al meno.s, hay que tomar un partido 
con decisión y franqueza. Si el de usted, ya que se 
aparte del sustancialismo material, único y absoluto, 
es un sustancialismo ideal, independiente, ó más bien, 
un doble sustancialismo de términos contradictorios, 
no nos lo dice con claridad, y nos vemos forzados á co­
legirlo por las apariencias, Éstas no siempre se hallan 
acordes entro si, y me obligarán á formular en cada 
caso las objeciones á que se preste, reconociendo lo que 
haya de bueno en tal ó cual doctrina y lo que en ella 
parezca falseado ó excesivo.

M . N ie t o  S s r r a k o .

LAS CALCINACIONES DE HUELVA

C A M I N O  D E  R Í O T I N T O  

Era todavía de noche cuando en la mañana del 18 de 
Febrero montábamos en un tren especial de la linea 
de Ríotinto que había de conducirnos á la renombrada 
comarca.

Este ferrocarril, que une á Huelva con Ríotinto, tie­
ne 85 kilómetros, numerosas estaciones intermedias y 
atraviesa uua comarca interesante.

Los expedicionarios hicimos lo de siempre; procura­
mos juntarnos aquellos compañeros más afines.

En el departamento que yo ocupé nos reunimos el 
Dr. Fernáadez-Caro, una de las glorias más legitimas 
que tiene el Cuerpo de Sanidad de la Armada, hombre 
pensador, ilustrado y de envidiables equilibrios menta­
les; el Sr. Cano León, ingeniero distinguido, autor de loa 
planos del nuevo Hospital de Sanidad Militar de Ma­
drid, de juicio sólido y aplomado; el Dr. Cortejarenn, 
conocido de nuestros lectores, y como el primero, digno 
miembro de la Academia de Medicina; el Dr. Cortezo, 
del Consejo de Sanidad, y otros que no recuerdo.

Como era natural ocurriese, las tres horas de camino 
parecieron fugaces, porque la conversación saltaba dfl 
uno en otro punto, obedeciendo sus motivos á los acci­
dentes dcl ijnisnje y al recuerdo de impresiones senti­
das durante el día anterior,

El trayecto presenta curiosidades panorámicas dig­
nas de aprecio. Comienza el paisaje siendo llano y di

va y 
tre li
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latado á la salida de líuelva, y va quebrándose poco á 
poco hasta que concluye por ser de hermosas y agres­
tes montañas, á las que varias veces perforan los túne­
les. El río, llamado con perfecta propiedad Riotinto, 
acompaña en casi todo su trayecto al viajero, solici­
tando una y otra vez sus miradas para que contemple el 
color intensamente rojo de sus ferruginosas aguas.

Caminábamos muy distantes todavía, á muchas le­
guas, de regiones mineras, y al contemplar los campos 
y la vestidura de las montañas, íbasenos la murmura­
ción tras de comentar la escasa riqueza agrícola de la 
provincia en los parajes que veníamos recorriendo; y 
esto era, no ya efecto de los humos, sino una calidad 
general del terreno, y como una consecuencia lógica de 
la riqueza opulentísima que ocultaba en sus entrañas. 
Parecíanos que la Naturaleza se mostraba más equitati­
va y repartía los bienes en la tierra algo mejor que cu­
tre los hombres; porque allí donde las entrañas son 
ricas, la superficie es pobre, y por eso, lo mejor que 
pueden hacer los hombres es explotar la tierra por 
aquellos medios que la misma naturaleza del suelo les 
indica.

Que la escasa y mezquina producción agrícola de es­
tos pueblos es mal que no debe achacarse principal­
mente á los humos ni á los modernos desarrollos de la 
industria minera, sobrado lo atestiguan y demuestran 
con sus relaciones el clérigo D. Diego Delgado, quien 
ya en 1556 hablaba de que Riotinto se llamaba asi por­
que nace por veneros de caparrosa, y de que en él no se 
criaba ningún género de pescado ni cosa viva, y no be­
bían las gentes ni los animales; el inspirado vate Rodri­
go Caro, cuando en 1634 describía, en sus Antigüedades 
de Sevilla, el aspecto dantesco y la condición improduc­
tiva de aquellos parajes; el sabio D. Fausto Elhuynr, 
quien hace muchos años, aunque ya dentro del siglo 
nuestro, decía que por todas partes sólo se ven mon­
tes de escoria que cubren el terreno, sin dejar para el 
cultivo más que algunos tramos muy reducidos.

Estos y otros pasajes históricos, evocados muy opor­
tunamente por el ilustrado Sr. Fernández de Castro en 
el notabilísimo discurso sobre los humos de Huelva que 
ha dos años pronunciara en el Senado (1), parecíannos 
muy dignos de tenerse en cuenta para estimar con 
acertado juicio la cantidad de daño que las explotacio­
nes ocasionaban.

Y luego, recordando muchas de las quejas y frivoli­
dades oídas el día anterior en Calañas, y la explotación 
de La Zarza, visitada por la tarde, traíanse á cuento los 
grandes fundamentos de la higiene para demostrar que 
siempre ha debido estimarse como uno de los princi­
pales factores de la higiene pública el bienestar qne se 
desarrolla eu los pueblos cuando trabajan y crean 
grandes industrias á cuyo amparo viven.

Considerar la higiene pública desde el punto de vista 
estrecho del factor incidental, desatendiendo lo princi­
pal y transcendente, es un gravísimo error que ocasiona 
funestas consecuencias: la higiene iudustrinl se pre­
ocupa, y cou justicia, de conseguir que aquel inconve-

(1) Sesiones del 20 y 21 de Abril de 1888.

D iente lesivo que, com o resu ltad o  inev itab le  de su  tra ­
bajo, v a  siem pre á  h e rir  la  n o rm alid ad  funcional del 
órgano m ás gastado , ó a l te ra r  la  com posición de la  sa n ­
g re  con tóx icas absorciones, sea  lo m enos dañoso p o s i­
b le  y  e l o rgan ism o consiga defenderse m ejo r con tra  sus 
efectos; pero la  h ig iene  p ú b lic a , q u e  no  es sino  u n  as­
pecto  m as elevado y  s in té tico  d e  todas las higienes 
ap licadas, establece com o u n  p rin c ip io  ev iden te  qu e  los 
pueb los m ás ricos son siem pre, p o r  m u c h as  y  podero­
sas razones, los pueb los m ás s a n o s ; q u e  lo s  pueb los in ­
d u stría les , á  p esar d e  Sus defic iencias liig ién icas a p a ­
ren te s , re su ltan  m ás prósperos y  vigorosos q u e  los pue­
b los agrícolas, no o b sta n te  las su p u estas  y  decan tadas 
excelencias d e  la  lab o r ca m p e stre ; qu e  m ás a n iq u ila n  
u n a  raza y  desp u eb lan  u n a  com arca la  cosecha m ise ra ­
ble, la  n u tr ic ió n  escasa y  el a lim en to  adu lte rado , que 
los inconven ien tes h ig ién icos d e  u n a  in d u s tr ia  a c tu a n ­
do sobre el obrero. [Q ué negocio d e  la  v ida  n i  q u é  ac­
tiv id ad  profesional carecen  d e l inconven ien te  h ig ié n i­
co ! E l fab rican te  de a lb ay a ld e  y  e l p in to r  tie n en  la  ab ­
sorción  de l plom o, y  por ella su fren  cólicos y  pará lisis ; 
los trab a jad o res  en  reses y  p roducto s d e  reses m uertas, 
loa con tag io s ; los exp lo tadores de energ ías funciona­
les, l a  d eb ilitac ió u  o rg án ic a ; los elahoradores d e  pro­
d u c to s 'q u ím ic o s , la s  in tox icaciones..., y  así. h a s ta  el 
m ás bucólico  pasto reo  tie u e  la s  infecciones ca rb u n ca­
les y  la s  inc lem enc ias de l tiem po, y  h a s ta  la s  profesio­
nes m ás liberales la  d e rro ta  d e  sus m ás forzados ór­
ganos.

P o r eso, cu ando  se t r a te  d e  ap rec ia r la  in sa lu b rid ad  
d e  u n a  in d u s tr ia , debe acom eterse e l p ro b lem a h ig ié ­
n ico  bajo  u n  doble aspec to ; p rim ero , u n  aspecto  abso­
lu to , d e  q u é  m odo y  en q u é  ca n tid a d  lesiona la  in d u s ­
t r ia  á  los in te reses generales y  p a rticu la re s  d e  la  e x is ­
te n c ia ; y  segundo, u n  aspecto  re la tivo , q u é  can tid ad  de 
lesiones in fie re  e n  p roporc ión  co m p ara tiv a  a  la s  qu e  in ­
fieren  la s  dem ás profesiones, in d u s tria s  y  m in iste rio s 
de la  v id a  de l trab a jo .

P re ten d e r en c o n tra r u n a  in d u s tr ia  qu e  sea  perfecta­
m e n te  h ig ién ica , es p ro b lem a d e  personas ig n o ran tes  y  
n a d a  reflex ivas; es desconocer la s  leyes fu n d am en ta les  
d e l trab a jo , qu e  se cu m p len  d e  parec ido  m odo en  los 
o rgan ism os biológicos q u e  en  los sociales; y  p o r esto 
m ism o , ju z g a r a  solas, y  con las m a lic ias  de u n  debate, 
los heridos en  la  b a ta lla  d e  u n a  profesión  h u m a n a , séa- 
se la  qu e  fuere, es e rra r  y  en g añ ar á  las gentes, y , lo 
q u e  es peor a ú n , exponerse  á  ocasionar grav isim os 
daños.

l í e  a q u í u n  aspecto  in te resan tís im o  en  e l p rob lem a 
d e  la sa lu b rid a d , a l cu a l deben  a ten d e r los G obiernos y 
cu an to s vean  con a lg u n a  p ro fu n d id a d  el a su n to  en  cues­
t ió n ;  aspecto  q u e  e n tra ñ a  re laciones im p o rta n tis im as  
e n tre  g ran d es factores d e  la  sa lu d  y  de la  enferm edad, 
q u e  á  u n  p rim ero  y  superfic ia l e x a m e n  creeríaiise ab ­
so lu tam en te  ex tra ñ o s .

M ien tras  los h ig ien is tas  y  los m édicos d isc u m a n  de 
e s ta  suerte , los qu ím icos c o m e n ta b a n  á  su  vez los re ­
su ltad o s de su s  observaciones.

El distinguido joven Sr. Martínez Pacheco, uno de 
los más iuteresados en apuntar datos y recoger obser-
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vaciones de cuantos íbamos en la expedición, decía que 
había sido inútil su empeño, en la visita á, Calañas, por 
encontrar huellas del gas ácido sulfuroso, pues al papel 
reactivo y á su olfato habían escapado completamente. 
Y esto habíale sucedido en los alrededores del pueblo y 
en el trayecto que hubieron de seguir hasta Valdela- 
musa; así como había notado que la vegetación de estos 
puntos no sólo presentaba las especies que son objeto 
de cultivo, como las gramineas, los naranjos, olivos, enci­
nas..., sino que por las condiciones aparentes de su des­
arrollo competían, á su vez, favorablemente con las 
mismas especies que habíamos visto desde Sevilla á 
Hueiva y desde ésta á Calañas.

En el camino desde Hueiva á Ríotinto iba anotando 
las particularidades del terreno; primero las marismas 
contiguas á la capital, luego un suelo escabroso poco 
apto para la vegetación; ni la espontánea ni la cultiva­
da; y más todavía desde la estación de Niebla en ade­
lante, donde apenas se ven tierras cultivadas, y las co­
linas aparecen recubiertas de jaras y brezos de escaso 
desarrollo, comparado con el que adquieren en otros 
puntos de la Península.

Al acercarse á Ríotinto, el efecto de los humos sobre 
la vegetación se revelaba claro y convincente. El terre­
no de las colinas aparecía asolado, limpio en absoluto 
de todo vegetal y puesta al descubierto la roca pizarro­
sa, que había perdido por completo la capa de tierra.

Lo interesante y sostenido de estas y otras conversa­
ciones de su tenor, hizo que entrásemos casi sin darnos 
cuenta de ello en la estación de Ríotinto.

VI

E N  S l O T I N T O

Quiero resistirme con indomable voluntad á la fuer­
te seducción de describir los hermosos cuadros que á 
nuestros ojos presentaba la que, con verdadera justicia, 
goza fama de ser una de las primeras minas del mundo. 
No quiero, no, halagar sensuales entusiasmos de artis­
ta, recordando aquellas hermosas impresiones gozadas 
al contemplar el monstruoso vaciado de La Corta, mu­
cho más grande que el que viéramos en La Zarza; 
aquellas galerías anchas, como claustros de catedral, 
por donde nos paseaban los trenos bajo bóvedas cuaja­
das de azuladas estalactitas de sulfato de cobre; aque­
llos canales de verdinegras aguas que trazan larguísi­
mos zig-zas, conduciendo el mineral disuelto en el la­
vado de las teleras calcinadas; aquella fábrica de ácido 
sulfúrico con sus doce monstruosos depósitos de plo­
mo, donde el gas aumenta su oxidación para cambiar 
de estado; aquel vertiginoso movimiento de docenas y 
docenas de locomotoras, arrastrando largas colas de va­
gones repletos de miueral, que vuelan por infinitas 
vías, subiendo y bajando planos, salvando puentes y 
viaductos ó atravesando túneles, con sus chimeneas vo 
mitando vapor y sus silbatos pidiendo estrepitosamen­
te vía libre...; ninguno de estos y otros muchos pareci­
dos cuadros allí vistos quiero que venga ahora á soli­
viantar mi imaginación, porque reclama la severidad 
de mi negocio todo el tiempo y afánes que me sean po­

sibles, para aplicarlos á las observaciones y estudios I 

que se relacionan con la salubridad de los humos. I 

Y ya dentro de este punto, obligado es comenzar 
aplaudiendo el acierto con que los orgauizadores de k I 
expedición hubieron de disponer fuésemos en último 
término á visitar Riotinto, porque visto y estudiado él, 
carece de interés estudiar cualquier otro pueblo. Y en 
prueba de ello: el afán con que en el día anterior per­
seguíamos los efectos que las minas Tharsis, La Zarza | 
y Sotiel Coronada ejercen sobre Calañas, pueblo dis- 
tante de ellas un número grande de kilómetros, ¿qué 
razón tendría luego de haber visto poblaciones grandes 
como Ríotinto y Nerva, que viven y se desarrollan den­
tro de la más grande y monstruosa mina de la provin­
cia ? Absolutamente ninguna.

Ríotinto y Nerva son dos pueblos de un valor inesti­
mable para conocer y decidir en esta cuestión ; la in­
fluencia de los humos se ejerce en ellos de un modo y| 
en un grado incomparablemente superior á como 
ejerce en Calañas: porque si éste es un pueblo qua| 
vive dentro de la comarca minera, Riotinto es un pue­
blo que vive tan dentro de la mina, que las casas máíl 
periféricas crestean el abismo de La Corta y desde susi 
ventanas pueden contemplar los vecinos los trabajos del 
los obreros. Cuando los vientos soplan los humos en di­
rección del pueblo, la distancia que han de recorrer paro 
llegar hasta 61 es de algunos centenares de metra?; 
cuando las llamadas mantas pasan sobre el pueblo, sus 
molestísimos efectos han de sentirse aqui, por razón na-1 
tural, mucho más pronunciados que en Calañas; supues-l 
to, en fin, el principio indiscutible de la difusión de losi 
gases; por evidente y de mero buen sentido físico ha del 
tenerse que nada de lo que no se diga de Riotinto en 
punto á estragos de humos, nada, ni por lo más remo­
to, puede decirse de Calañas; porque el problema es el 
mismo que se plantearía si se dijese: dado que los hu-l 
mos de una gran hoguera situada en medio de una calle! 
molestan en tal grado al vecino que habita á pocos me­
tros, ¿molestarán en grado mayor al que habita á dis-l 
tañera de varios kilómetros? Suponiendo desagradable 
la vivienda en Calañas, en Ríotinto debe ser dificilísi­
ma; de ser allí peligrosa, aquí debe ser mortífera. Perl 
este motivo Ríotinto apareció, apenas le vimos, como el 
pueblo non plus ultra para los propósitos que a él nos lle­
vaban.

Seamos exactos y registremos impresiones interesau- 
tes: nos sucedió al llegar allí y apearnos en la estación I 
lo mismo que en La Zarza, no nos dimos cuenta de que 
estábamos en una mina, porque el aire no nos acusó, I 
ni en poco ni en mucho, hallarse alterado. Parte de losi 
expedicionarios fueron destinados á alojarse á un bn-j 
i'i'io algo distante, llamado de Bellasvistas, y el resto, 
en número mayor, fueron destinados al pueblo do Rio- 
tinto, allí inmediato ; nosotros fuimos de los segundos, 
y la emprendimos á pie por unas calles en cuesta qusl 
nos condujeron á la plaza donde se hizo la famosa des-1 
carga que tantas víctimas ocasionó; y de este primor 
paseo declaro que un grupo de médicos que caminába­
mos juntos no pudimos ver otra cosa que un pueblo 
alegre, de mucha vida y de abundante vecindario, quo
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fcnntcmplaba con marcada curiosidad nuestra visita. 
¡No tenían aquellos habitantes aspecto de sufrir nin- 
amo de esos males que hacen desgraciada á una colee- 

lividadi
La tarde de este día la dedicamos á ver el vaciado de 

ía Cotia, las galerías do las minas, la fábrica de ácido 
¡iilfúrico, los tanques de cementación y ios campos 
¿onde ardían las teleras; todo parecido, aunque en ma- 
l'or proporción, á lo que hablamos visto en La Zarza.

Sin embargo, ya fuese por la mayor separación de 
las teleras ó por las condiciones del aire, no nos fué po- 
lible recibir aquí el atracón de humos que describí en 
ll capitulo IV ; el aire entre las mismas teleras era res- 
hirable, poco molesto y nos permitía estar allí cuanto 
¡iempo quisiéramos, conversar tranquilos, recoger mi- 
perales y hacer las observaciones que fuesen de núes- 
¡ru agrado.

En la mañana del siguiente día visitamos el labora- 
Joiio de análisis, muy abundante en todo lo necesario 
])ara su destino; el hospital, con 30 camas, para trau- 
niiliamos y accidentes, instalado en un excelente sitio 
bor su altura y aislamiento, aunque en un edificio an- 
¡iguo de medianas condiciones; siquiera el tralamien- 

> y comodidades del desgraciado enfermo recuerden 
¡ieuipre los dispendios y atenciones del pueblo inglés.

Y puesto que es oportuno el consignarlo aquí, diré 
hue esta Compañía minera tiene en Huelva un lindo 
pospitalito construido de nueva planta, con todas aque­
llas delicadezas higiénicas que son tan características 
¡n las enfermerías inglesas. Dirígele el profesor escocés 
¡I. Macay, un joven médico oriundo de la Escuela de 
idimburgo, amante de la vida en España, de un trato 
kgradabilísimo y de muy excelentes condiciones perso- 
palcs.

El servicio médico de la Compañía minera de Río- 
linto está tan perfectamente organizado y tan digna- 
fíente retribuido, todo correspondiendo á las buenas 
bráclicas del pueblo inglés, que merece le tributemos, 
pnque de pasada, un sincero aplauso. Hay al frente 
le los servicios de Iluelva y lllotinto dos médicos in- 
plcses con sueldos que exceden de 15.000 pesetas cada 
[rao; siguen luego en categorías distintas profesores es­
pañoles con sueldos también muy decorosos; por ejem­
plo, en Eiotinto, D. Jesús Alonso, con 11.500 pesetas 
¡nuales; D. Manuel Sánchez Román, con 6.000; don 
[osé Reina, con 2,500, y algún otro más. En Huelva 
orresponden á la Compañía D. José García López, que 
obra también más de 10.000 pesetas, y otros varios 
[rofesorea subalternos. Estas consideraciones á la jiro- 
esión médica, digno reñejo do las tenidas habitual- 
neute en la Gran Bretaña y tan distintas de las que 

Icoí^tumbramos los españoles, merecieron nuestro sin- 
lei'o aplauso, siquiera al decirlo no se nos oculte habrá 
¡uieu, pensando con elevación de miras, advierta que 
Is una manera como otra cualquiera de asegurarse la 
larciididad del juicio médico. ¡Loado sea Dios, y á 
luáutas perfidias obliga siempre el oi-o inglés I 

Visitamos las escuelas de niños y niñas pava exami- 
lar á nuestro gusto grandes masas de tiernos seres y 
¡preciar su desarrollo físico; cuantos fuimos quedamos

satisfechos de la visita, y de mi parte, y como quiera 
que esto me interesase de un modo particular por las 
observaciones que vengo haciendo con motivo de ser 
hace ya diez y siete años médico de uno de loa mejores 
colegios de Madrid (las Escuelas Pías de San Fernan- 
do) y por mis reformas higiénicas en los Asilos de la 
Diputación provincial de Madrid, objeto de trabajos ya 
impresos, declararé que no encontré oftalmías, linfatis- 
mo, eczemas ni ninguna de esas enfermedades que de­
nuncian infracciones de la higiene escolar ó miserias 
de los organismos infantiles.

Terminada la visita que hicimos á los mencionados 
establecimientos, y como aún faltase, según el reloj de 
la plaza, cerca de una hora para la del almuerzo, cogí 
del brazo á mi distinguido amigo Sr. Fernández-Caro, 
y, no obstante lo lluvioso del tiempo, emprendímosla 
por las callea, diciéndole yo: «Vamos á ver la pobla­
ción de Ríotinto,»

Este es un pueblo que viene aumentando su censo 
de una manera gradual y extraordinaria, en términos 
de haber multiplicado en poco tiempo la población. En 
1860 había, según el censo, 1.976 almas; en 1868 apa­
recen ya 2.296; en 1876 se registran 4.300; en 1879, 
5.600; en 1883, 7.932; en 1888,11.868, y en la actuali­
dad cuenta con número mayor.

Situado en la pendiente de una colina, sus calles son 
desiguales, empinadas y de muy defectuosa urbaniza­
ción. Las casas no tienen, en verdad, ninguna de las 
cualidades que distinguen las barriadas de obreros y 
burgueses en Inglaterra y de las cuales hay un peque­
ño ejemplar allí, no muy lejos, en la colonia de recien­
te creación llamada Bellasvistas. Campea en el interior 
de estas viviendas la peligrosa infracción de las orde­
nanzas higiénicas que tan frecuente es, no ya en nues­
tras modestas poblaciones, sino hasta en los domicilios 
pobres de nuestras más populosas ciudades, desde la 
capital abajo.

Los ilustrados y dignos profesores médicos de la po­
blación de Ríotinto D. Jesús Alonso y D. Manuel Sán­
chez, ocupándose de las condiciones de aquellos domi­
cilios para ellos tan conocidos, decían en 8 de Febrero 
de 188Ü, respondiendo á uu informe de la Junta provin­
cial de Sanidad de Huelva;

«Viven aquí 6.000 almas próximamente, y vienen á 
trabajar unas 2.000 más de las aldeas y pueblos inme­
diatos ; se alojan en casas estrechas, mal ventiladas, de 
condiciones detestables bajo todos los puntos de vista. 
Hay algunas en las que viven 15 ó 20 operarios, sin 
más lecho que una manta, careciendo de amplitud en 
el mismo departamento que las constituyen y sin los 
servicios necesarios; hacen en el mismo local que ha­
bitan sus necesidades todas, arrojan después á la vía 
pública las inmundicias sólidas y liquidas, sosteniendo 
así un estado de desaseo y fetidez en muchos puntos 
que son otros tantos focos perennes de miasmas mefí­
ticos... »

No encontramos nosotros el pueblo con tan lastimosos 
detalles; pero recorriendo las calles, callejuelas y reco­
vecos, tras de los sitios más laberínticos y más Ínter-
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UÜ9, veíam os callejones q u e  h u b ie ra n  hecho  la s  delicias 
d e  u n  p in to r  im p resio n is ta .

P o r aquellos s itio s  buscál)am os el D r. Caro y  yo la  
ve rd ad era  población , la  auc tóc tona, la  qu e  s irv ie ra  á  
m o stra rn o s  con ab u n d a n c ia  de n ú m e ro  y  s in cerid ad  de 
expresión  los rasgos típ icos d e l h a b ita n te  de R íotinto.
Y, efectivam ente, com o noso tros é ra m o s forasteros sa­
lla n  á  las p u e r ta s  de la s  v iv ien d as la s  m ujeres, d e  todas 
edades, los chicos, los ho m b res, esa pob lación  d éb il y 
casera q u e  perm anece en  e l hogar m ie n tra s  e l obrero 
robusto  acude a l  trab a jo  de la  m in a ; y  nos m ira b an  
con u n a  franqueza q u e  no  te n ia  n a d a  de provocativa y 
con u n a  cu rio sidad  q u e  no  te n ia  n a d a  de m olesta , como 
respond iendo  a l m ism o  afán  con qu e  m i am igo  y  yo les 
observábam os.

Y  v im os m u ch as an c ian as firm es y  ap re tad a s  d e  ca r­
nes; m u c h as  m u je res d e  herm o sas facciones, d e  p ie l 
fina  y  con la  b lan ca  te rs u ra  de l a labastro , d e  ojos negros 
y  rasgados, y  m uchos, pero m uchos n iños qu e  for­
m a b a n  en  las p u erta s  grupo.s in te re sa n te s  y  provocaban 
co n  su  en can tad o ra  delicadeza n u es tra s  caricias, b ien  
n u tr id ito s , ágiles, d e  b u en  color, de lab ios rojos, de m i­
r a d a  tra n sp a re n te  y  m ovible, y  velam os anc ianos fu e r­
tes, tostados, d e  sa n a  ap arien c ia , d ignos rep resen tan tes 
de aq u e lla  raza  an d a lu z a  qu e  lla m a  la  a tenc ión  porque 
tie n e  la s  lín eas b ie n  trazad as de l t ip o  á ra b e  y  los s u a ­
v ísim os m a tices  de l valenciano .

Y o lo  declaro  con to d a  in g e n u id a d ; ta n to  ó m ás qu e  
p u ed a n  dec irm e las e s tad ís ticas  qu e  m á s  ad e la n te  h a n  
d e  ocuparnos, m e  d ijo  respecto  á  la  sa lu b rid ad  del p u e ­
b lo  aq u e l paseo q u e  co n  s in g u la r  y  es tu d iad o  em peño 
d i p o r R ío tin to . No vim os u n a  c o n ju n tiv itis , á  pesar 
d e  <iue ta n  frecuen tes d eb ie ran  ser, a l  parecer, donde 
e l gas Acido su lfuroso  e x c ita  á  m en u d o  las conjun tivas; 
no  v im os n n  rostro  con esa  d e fo rm id ad  y  b la n d u ra  de 
los en charcam ieu to s lin fá ticos; n i  esos o tros pálidos y  
m acilen to s  d e  la s  lesiones b ro n q u ia le s ; n i o ím os esas 
voces oscu ras y  desen tonadas d e  la s  la ringes enferm as, 
n i  se  m o stra ro n  esas ex tenuaciones d e  las caquexias, 
to x ih e m ia s  y  d isc rasias p ro d u c id as p o r la  c o n tin u a  ab ­
sorción d e  a lg ú n  p roducto  nocivo. T odo esto  íbam os 
bu scan d o  y  no  lo  encontram os.

E n  u n a  in te re sa n te  y  m u y  concienzuda M em oria  qu e  
h a  escrito  m i an tig u o  am igo  y  cond iscípu lo  D . R icardo 
G óm ez d e  F ig u ero a  sobre la s  m in a s  d e  A lm adén  (1), 
p in ta  as í su  p r im e ra  im p re s ió n  a l  llegar á  esta  pob la­
ción  m in e ra :

« E n  e l trá n s ito  qu e  m e d ia  en tre  la  p a ra d a  de l ca­
rru a je  d e  A lraadenejos h a s ta  e l p u n to  d e  n u e s tra  resi­
d en c ia  en  A lm a d én  ha l)íam os en co n trad o  en  nues tro  
cam in o  varios iudi%’iduos atacados d e  tem b lo r, q u e  nos 
h a b ía n  sido  señalados p o r ios mozos q u e  conducíim  
n u es tro s  eq u ip a jes  con la  s igu ien te  f r a s e ; «Otro modo- 
tr ro .»  A l llegar á  n u es tro  dom icilio  encon tram os ta m ­
bién , a rr im a d o  a l hogar, u n  h o m b re  decrép ito , d e  p á li­
d a  tez, ojos h u n d id o s  y  tem blores generales su m a m e n ­
te  p ronunciados...»

(1) Estudio clínico de las fnfermedndes que padecen los 
obreros de las minas de Almadén, por D. Ricardo Gómez de 
l'igaeroa. — Madrid, 1888. (Lie 100 páginas )

¿Q u ié n es  eran  estos modorros q u e  m i am igo  encoQ. 
t r a b a ?  L as v ic tim as de la  en fe rm edad  local, los den 
tados en la  lu c h a  co n tra  el in co n v en ien te  higiénico, 
sed im en to  d e  la  in sa lu b rid ad , q u e , com o to d a  lo que 
m ise ria  y  en ferm edad , lo echa la  v id a  de l d ía  á  la  !u 
á  la  calle, á  la  superfic ie  de la  ag itac ión  social, para ij  ̂
p resio n a r los ojos, p rom over la  com pasión  y  vivir 1¡ 
ú n ic a  ex istencia  posib le, la  d e  la  caridad .

P u es b ie n ; 3'o ib a  en  b u sca  d e  los modorros del o:h- 
fre, com o e l Sr. F ig u ero a  h a b ía  en co n trad o  de segni-i; 
los de l azogue; yo ib a  tra s  la s  m ujeres, los n iños, la \>. 
b lac ión  auc tóc tona. im p o s ib ili tad a  de em ig rar pero ca- 
fe rm a  p o r los daños de l gas, p a ra  qu e  m e dijese algi 
con su  aspecto, con la  rep e tic ió n  de sus víctim a?,- 
debo dec irlo  en  ju s t ic ia , no encon tram os n a d a : m us'; 
im p re s ió n  final, lejos de ser la  d e  u n  se n tim ien to  de tii 
te za  p o r el espectáculo  d e l su frim ien to , fué d e  contet 
to , d e  b ienestar, d e  am orosa inc linación  h ac ia  aqiulL 
m u je re s  ta n  ag radables á  la  v ista , h ac ia  aquellos niíif- 
ta n  sanos, h a c ia  aq u e lla  vejez ta n  b ie n  llevada, liw. 
aq u e l pueblo  a l  parecer ta n  satisfecho.

¿A caso la  población  enferm iza q u e  buscábamo.? n 
e x is te ?  ¿ E s  q u e  se ocu ltó  á  nu es tro s  ojos? Dehcüi 
creer lo  p rim ero , p o rq u e  lo segundo no  es fácil.

O bsérvese lo s ig u ie n te : v is itam os C alañas, y  5Ícr.L 
n u es tro  a fá n  ver enferm os, v im os sólo dos, q u e  por r 
ín d o le  y  sus re sp u esta s  n o s decían, á  nosotros los ir? 
d icos ])i'ácticos, c u á n ta  sencillez te n ía n  los qu e  nos If 
env iaron . ¡U n  cardíaco! ¿d ó n d e  n o  h a y  m u ch o .sá : 
g rac iados h e r id o s  de l corazón? ¡U n  tubercu loso! ¿qc 
p u eb lo  no los tie n e  en  ab u n d a n c ia ?  Y luego, ¡qué i(-l 
ción  pn to g en ésica  liga estas en ferm edades d e  todo? 1- 
pueb lo s y  d e  todas las edades con el ácido sulfuroso;

V am o s á  R ío tin to , cu y a  ca lm a a tru e n a  el incefai! 
ca n to  de la s  locom otoras a rra s tra n d o  el m inera l, y c  
su c ian  su  a tm ó sfera  la s  n u b es  del gas, y  tam poco r  
m os enferm os,

¿D ó n d e  es tán  — nos p reg u n táb am o s —  los e s t e  
de l h u m o  sobre la  s a lu d ?

D b. a . PuT-ino.
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EXTRAIíJERA: I. Aristol (nuevo compuesto iodado). 
"ll. Análisis bacteriológico y químico de la sangra 
I I I  El panbotano (nuevo ruerticaraenfo específico de 
fiebre interm itente y de los accidentes palúdicos).
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E l Sr. Eiclilioff refiere en un periódico alemán los reuni­
dos que h a  obtenido tratondo algunas enfermedades r 
táne.as (psoriasis, lupus, etc.) con el aristol, compuesto loi
tiroolado. ,

U na solución de ioduro potásico, adicionada de una ili­
ción alcalina de timol, deja depositar un precipitado par 
rojo amorto que no cristaliza ni aun en el éter, en el cual 
disuelve muy bien. Siendo insoluble el producto en el Ale­
se puede suponer que el átomo de hidrógeno del grupo» 
droxllico en el timol, es reemplazado por un átomo de lo- 
en otros términos, que a! grupo OH sustituye el grupo 0 
que el producto es un compuesto iodo-oxilico.

El aristol es insoluble en el alcoliol, lag licerinay  el .i? 
fácilmente soluble en el éter (el alcohol le precipita de sa
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,'iftn etérea); se disuelve también en los aceites grasos. 
El a r i s to l  debe conservarse d cubierto de la luz (vasos 
■gros): las soluciones deben hacerse en frío, pues de otro
0. 10 podría descomponerse fácilmente.
No siendo reabsorbido, puede emplearse sin temor alguno 

1 el tratamiento de las heridas; otra ventaja que presenta 
)bre el iodoforroo, del cual es sucedáneo, es que es compie- 
,mente inodoro-
El Sr. Eichiioff ha empleado con éxito el a r i s l o l  en el pso- 
nRÍs, contra la micosis; según él, es el mejor remedio cono- 
lo contra el lupus.
Se prescribe, ora en forma de polvo (aristol finamente pul- 
Iizado), ora de ungüento (3, 5, 10 por 100) con pomada de 
nfina (aristol disuelto en el aceite de olivas incorporado
1. x pomada de parafina).

II

De un extenso artículo que acerca del a n á l i s i s  h a c te r io ló g i-  

I ij q u ím ic o  d e  l a  s a n g r e  ha publicado el Dr. A. Denaeyer, 
f  iiininos las conclusiones, que dicen así:

1, a B a c t e r i k e m i a .  —  S e  puede encontraren las prepara- 
jiirn microscópicas de la sangre los bacilos patógenos del 
rliuneo, de la tuberculosis, del tifus y de la septicemia. Al 
'.o de estos microorganismos se puede encontrar en la

10 parásitos animales, entre ellos la f i l a r í a  s a n g u in i s  
m in is  y  el d i s lo m a  l ic e m a to b iu m , cuyos huevos son tan ca- 
cteristicos: ambos son propios de los países calientes.
2. <‘ L a s  a l t e r a c io n e s  cualitativas y cuantitativas de la 
n;;rc suministran indicaciones semeióticas do gran valor, 
fectau:

a) Los glóbulos..

í La sangre normal contiene de 127- 
' l io  gramos por 1.000 ó la numera- 
I  ción microscópica: 5.000.000 he­

matíes por milírn.’
Hay hiperglobulia A consecuencia de evacuaciones abun- 
nfes, como en el cólera. Hay hipoglobulia en la escrofu- 
)¡B, la Blbumínuria, la ictericia, las caquexias carcinomato- 
y tuberculosa, y en las anemias.
El diámetro medio normal de los hematíes es de 5 milíme- 
)>- Aumenta en ciertos casos de leucemia, de clorosis y de 
u perniciosa. Disminuye en los estados anómieos, en 
fiebre y en las septicemias.
Los glóbulos blancos, en número de 8 á 10.000 por milím.’ 
I la sangre normal, disminuyen por el ayuno y aumentan 
irante la digestión y el estado puerperal. Vircliowestable- 
la naturaleza de las leucemias por el diámetro de los gló- 

ili's blancos; en caso de predominio de los glóbulos peque- 
'8, la leucemia es gaugUonar; en caso de abundancia de loa 
'hulua grandes, es de origen-eaplSnico.
b) J le m a to g lo b in a .  — En la sangre normal presenta dos 
as de absorción al espectroscopio. Se transforma en me- 

imoglobina y no presenta ya más que una sola faja de ab- 
'oión en la dispnea, los envenenamientos por el óxido de 
ib'ino, el ácido sulfhídrico, el cianhídrico, etc.
Hay, además, hipohemoglobinia en las caquexias cancero- 
y tuberculosa, en las enfermedades febriles y en las aiie- 

pero en la anemia perniciosa ha encontrado Halla 
perhemoglobinia.
La hemoglobinhcmia resulta de la disolución de la hemo- 
'bina en el suero; engendra hemoglobinuria.
c) AíÓHminrt. — La sangre normal contiene 7 gramos 
i lOO. Esta proporción disminuye en la enfermedad de 
'gi't, en la ictericia y en el escorbuto.
' h  F ib r in a . — La sangre normal contieuo 0,30 por 100. 

tas flogmasíds aumenta la cantidad de fibrina. Por el

contrario, disminuye en la fiebre tifoidea, el escorbuto y las 
fiebres intermitentes.

3.a Las granulaciones de la sangre, llamadas hemato- 
blastos por Hayem, no tienen significación bien determina­
da. Son de naturaleza albuminosa ó grasosa.

i  s La mélauia está caracterizada por un pigmento pardo 
localizado en el protoplasma de los leucocitos.

5. a La sangre normal no contiene más que vestigios de 
urea, pero aumenta cuando hay obstáculo á su excreción,

6. a £n ¡a gota, la proporción de ácido úrico aumenta en 
la sangre.

7. a Se encuentra el azúcar basta en la proporción de 0 
por 1.000 en la sangre de los diabéticos y en la de los carel- 
nomatosos. La sangre normal contiene siempre vestigios.

8. a La sangre normal contiene un poco de peptona. Su 
variación en las enfermedades no se ha es^blecído todavía.

9. a La sangre normal no contieno elementos de la bilis. 
Los ácidos biliares obran como elementos tóxicos, produ­
ciendo la disolución de los glóbulos rojos y como conse­
cuencia la hemoglobinhemia.

III

El Dr. Valude (de Vierzon) considera el panbotano como 
especifico de la fiebre intermitente y de los accidentes palú­
dicos. Hace nueve afios experimentó esta su.stancia — que le 
fué remitida de Méjico — el Sr. Dujardin-Beaumetz; pero la 
ignorancia de la verdadera natnraleza de esta planta y la 
imposibilidad de hacer en los hospitales de París experi­
mentos decisivos para juzgar del valor antiperiódico de un 
medicamento, le obligaron á abandonar sus investigaciones.

Hoy se sabe que el árbol que suministra esta droga vege­
tal se cria en las regiones cáli iaa de Méjico; es nn arbusto 
de 1,50 metros de altura, que pertenece á la familia de las 
leguminosas iniméseas, género Inga; según el Sr. Baillon es 
la mimosa, ó mejor ¡a C a l l ia n d r a  J I o u s to n i .  Hace tiempo qne 
se cultiva esta planta en Inglaterra y en otros puntos.

Según el Dr. Villejean, la corteza tiene pequeña propor­
ción de materias grasas y céreas, acompañadas de aceites 
esenciales; corta cantidad de resina soluble en el alcohol, 
éter y cloroformo, y una materia reductiva mal definida é 
¡ncristalizable, con gran proporción de un tanino particular, 
materia tánica muy análoga á la materia colorante de la ra­
tania, de la cual difiere, empero, por su acción sobre las sa­
les férricas. El tanino del panbotano precipita en verde os­
curo el percloruro de hierro, y se parece por ende á los tani- 
nos del cachunde y de la quina.

Como la corteza de panbotano cede sus principios activos 
al agua hirviendo y al alcohol, se puede emplear en forma 
de cocimiento ó de elixir ligeramente alcohólico.

Las preparaciones que el Sr. Valude emplea son: toma 70 
gramos de corteza para un adulto, ó 35 gramos para un nifió 
mayor de doce años, y la hierve en un litro de agua hasta 
que se reduzca á la mitad; después se filtra el todo á través 
de un lienzo mojado. Este licor, de color rojo sangre, debe 
tomarse en cuatro veces en las veinticuatro horas, bien ca­
liente y azucarado.

El extracto se hace con las mismas dosis y alcohol de 60o; 
se macera durante cuatro días y durante otros cuatro se ha­
ce pasar el alcohol por las cortezas en un aparato de dislo­
cación. Se diluye este extracto en vino y se toma este elixir 
en las veinticuatro horas.

El Sr. Valude lo ha empleado en 16 casos, de los cuales 8 
eran de fiebre intermitente palúdica, y los 7 restantes de 
fiebre intermitente, eu individuos afectos.'ora de g r i p p e ,  ora 
do tuberculosis. En las fiebres palúdicas, ora cotidianas, ora 
tercianas, 70 gramos de corteza de Cuííiondra H o u s to n i ,  en
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cocimiento 6 estraofo. hace desaparecer la fiebre, bastando 
de ordinario una sola dosis. E n  todos ios enfermos produjo 
náuseas, y hasta  en algunos vómitos, por lo que se reco­
mienda adm inistrarle en ayunas. Puede darse aun durante 
el acceso.

Ocho casos son, en verdad, pocos para creer en la infali­
bilidad del panbotano. Convendría, no obstante, para los 
ensayos sucesivos, descubrir un alcaloide ó glucósido de esta 
planta. Desconócese hasta  ahora la acción fisiológica y  tóxi­
ca de ese principio activo.

E l porvenir dirá qué valor real debe concederse 4 este 
medicamento.

Da. R. Sérbet.

TERAPÉUTICA

CARACTERES QUÍMICOS DE LA PEPTONA

Una buena peptona debe reunir las condiciones siguientes 
para ser asimilable;

Empleo de carne de vaca de prim era calidad, sin músculos 
ni grasa; eliminación absoluta de la carne de caballo, que 
suele emplearse para bajar el precio.

Digestión de dicha carne de vaca con pepsina dializada 
pura y nunca con ácidos Solos.

La peptona obtenida después de la digestión h a  de ser 
neutra, no contener ni glucosa (que suele añadirse para a u ­
m entar la densidad, con perjuicio de la  cantidad de carne em­
pleada), ni fosfatos artificiales para aum entar los fosfatos 
naturales, ni cloruro de sodio ó sal m arina producida por el 
empleo del ácido clorhídrico para la digestión de la carne, ni 
tartrato  de sosa cuando se h a  empleado el ácido tártrico con 
el mismo objeto.

U na solución de peptona pura h a  de ser límpida y no pre­
cipitar con el ácido nitrico, lo cual es la consecuencia de una 
digestión perfecta.

La peptona Chapoteaut reúne exactamente todas estas 
condiciones: sólo á  su pureza y á  la regularidad de su p re­
paración y de en acción debe el ser la única empleada en el 
laboratorio de M. Pasteur para las operaciones tan delicadas 
del cultivo de loe organismos microscópicos, y  en todos loe 
laboratorios de Fisiología.

Los buques del Estado que hacen el servicio de Cochin- 
china y del Tonkin han de estar provistos, por decisión mi- 
Bieterial, de la peptona Chapoteaut, pues es el medio mós po­
deroso de curación para la diarrea, el cólera ó el tifus. Este 
tratam iento es mucho más activo que el lácteo.

L a peptona Chapoteaut se emplea bajo las siguientes 
formas:

Folvo (le peptona Chapoteaut, que representa cinco veces 
BU peso de carne de vaca y se emplea disuelto en té, caldo ó 
sopa, para aum entar el poder nutritivo de éstos, 6 en agua 
tibia para lavativas. La peptona en polvo suprime el empleo 
de las peptonas liquidas, siempre expuestas á alterarse si no 
contienen sea alcohol, sea glicerina.

Vino de peptona Chapoteaut, alimenticio por excelencia. 
E s agradable al paladar, se conserva bien y contiene, por 
cada copita de Burdeos, la peptona de 10 gramos de carne 
de vaca.

Em pléase siempre que es necesario sostener las fuerzas 
del enfermo y asegurar la regularidad de la  alimentación y 
de la  digestión. La dosis es de media copita de Burdeos des­
pués de las comidas.

SECCION OFICIAL

MINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneñcencla y Sanidad.
E n  cum plim ien to  de lo prevenido en el a r t .  28 del 

gen te  reg lam en to  de B años y  A guas m in e ro -mediciti 
les, se an u n c ia  como v a c a n te  la  p la za  de médico-dir« 
to r  en p rop iedad  de los baños de C aldas de EsliachJ 
T itn s , en la  p ro v in c ia  de B arcelona, por fallDoimicna 
de D. F rancisco  O rtiz  R ivas, que la  desempeñaba, ] 
cu y a  v ac au te  h a b rá  de p roveerse  en p ropiedad  en í 
concur.so próxim o.

M adrid  13 de M arzo de 1890.— E l d irec to r geuers 
Teodoro Baró.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L  O R D B K

Exorno. S r . : E n  cum plim ien to  de lo  d ispuesto  eni 
a r tícu lo  6.® del re a l decreto  de e s ta  fech a , y  4 los cid 
tos que en e l m ism o se expresan ;

S. M. el rey  {q. D. g-), y  en su  nom bre la  reina ii| 
g en te  del R eino , se h a  servido ap ro b a r el s ig u ien te : 
g lam en to  p ro v is io n a l de m éd ico s-d irec to res  de agu 
m in e ro -m ed ic in a le s  de la s  is la s  de C uba, P u e r to R i« | 
F ilip in a s . ]

De re a l orden lo digo 4 TV . E E . p a ra  su  conoeimid 
to  y  efectos oportunos. D ios g u a rd e  á VV. E E . muclJ 
años. M adrid  27 de F eb rero  de 1890. -  Becero-a. -  Sei| 
re s  gobernadores generales do la s  is la s  de C uba, Puen 
R ico y  F ilip in as.

R E G L A M E N T O  P R O V IS IO N A L
DE BiSO S T  AGUAS MISERO-MEDICISALES PARA LAS 

DE COBA, PUERTO JUCO V VILIPIKAS
ISLAS

CAPÍTULO PRIMERO 
Be la dependencia, tnspeccid» y dirección de los estable, 

mienlos balnearios.

A rticu lo  1.® L os estab lecim ien to s de ag u a s  minei 
les de C uba, P u e r to  R ico y  F ilip in a s  destinados á la 
rac ió n  de cu a lq u ie r en ferm edad  dependerán  del Mini 
te rio  de U ltra m a r , debiendo reg irse  conform e á  las p- 
oripciones de este  reg lam en to .

L os gobernadores generales están  encargados de t 
cerlos cum plir en la s  is la s  de su respectivo  m ando; ¡ 
gobernadores civ iles y  poH tico-m ilitares en sus pvovi 
c ia s ; los a lca ldes y  goberuado rc illo s d en tro  del te m í 
m unic ipa l, y  los m éd icos-d irec to res en e l establecimii 
to  á  cuyo fre n te  se h a lle n  como jefes locales de los 
m os, y  de cuyas in fracc iones son  inm ediatam ente 
pousahies.

A rt. 2.® E n  cum plim ien to  del an te rio r  artículo, 
gobernadores gen e ra le s  d ispond rán , cuando lo  estin:' 
oportuno , que se g iren  v is i ta s  á  los establecimiea' 
balneario s .

L os gobernadores, á  cu y a  in m e d ia ta  v ig ilan c ia  q 
d a n  encom endados d ichos estab lecim ien tos, podrán i 
peccionarlos p o r si, ó p o r m edio de delegados cuando 
c re an  conveniente.

A rt .  3.® E n  todo estab lecim ien to  b a ln ea rio  habvi 
m éd ico -d ire c to r, nom brado  conform e á  lo dispuesto 
el p resen te  reg lam en to .

A rt. 4.® Son C uerpos consu ltivos del E stado eoi
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Idad del Reino, y también las Academias de Medicina 
, jpadrid y la Habana eu los asuntos puramente cien* 
Seos,

CAPITULO II
I; la declaración da utilidad pública de los esíaftíecirnteníos 

y autorización que necesitan.
lAi't. 5.® Ningán nuevo establecimiento de aguas 
linero-medinales podrá ser dedicado al servicio públi- 
I con fines terapéuticos sin que el Ministerio de Ultra- 

lar declare la utilidad póblica de las aguas y conceda 
1 correspondiente autorización de apertura.
|La declaración de utilidad se otorgará si las aguas 
lerecen ser consideradas como minero-medicinales, y la 
litorización cuando el que la reclame justifique sn de- 
Iclio para utilizarlas, y además que el establecimien- 
1 reúna las condiciones y los medios necesarios pava 
Lgurar la conveniente y científica aplicación del agen- 
I minero-medicinal.
¡Art. 6.® La declaración y autorización citadas se 
Infodorán previo expediente instruido ante el goberna- 
Ir de la provincia donde radiquen las aguas, en el que 
luste:
|l.® Una instancia del propietario 6 del que se crea 
In derecho á utilizar las aguas, exponiendo su preten- 
bn y fijando el caudal de éstas, aproximadamente al 
pnos.
I2.” Dos ejemplares del plano del terreno que se con- 
deve necesario para instalar las dependencias de que 
1 de constar el establecimiento que solicite crearse, en 
lyo plano, construido enla escala de 1/500 con la debi- 
. orientación, firmado por arquitecto ó persona auto- 

izada por la legislación vigente, so marcarán como de- 
|lles, por lo menos en la escala de 1 200, las plantas de 

¡edificios, yen la de 1/100 los alzados; apareciendo 
¡bujadas con tinta negra las construcciones existentes 
|con carmín todas las que se proyecten.
3. ” El análisis cualitativo y cuantitativo, por dupli- 

|<!0| de las aguas, hecho por persona competentemente 
Itorizada, dosevibiendo los procedimientos y reactivos 
tipleados y razonando la designacron química que de 
|os se haga.
4. ® Una Memoria histórico-científica, también por 
Iplicado, autorizada por un médico, que abrace el aná- 
lis cualitativo y cuantitativo expuesto, y fije las indi- 
|caciones y contraindicaciones terapéuticas.

Certificación del subdelegado de Medicina del 
Irtido judicial en que radiquen las aguas, ó del médi- 
I que haga sus veces, eu la cual se expresen las virtu- 
|s medicinales de la fuente y la distancia que las se­
pa de las demás del partido.
Jela pretensión así documentada se publicará elopor- 

íno anuncio en el periójlico oficial de la Habana, Puer- 
iRico ó Manila, y en el de la provincia respectiva en 
I caso, concediente el término de treinta días, á contar 

|d5-"U ol .siguiente al de la publicación del anuncio, para 
Ics.'iiliir las reclamaciones en el Gobierno de la proviu- 

transcurridos los cuales informarán en el de quince 
cada una por su orden y en lo que les incumbe y á 

i institución se refiere, la Junta provincial de Sanidad 
diputación provincial en la Habana, Puerto Rico y 
knila, extendiendo aquella iiltima su dictamen á la 
Ircciación de las reclamaciones presentadas, 
f'timplidos estos requisitos, y dentro de diez días, el 
Ibernador de la provincia elevará con su informe todo 
Isctuado al gobernador general respectivo.

El plazo de treinta días, dentro del que deben presen­
tarse las reclamaciones, y el que se fija de diez días pava 
la remisión del expediento informado, deberá ampliar­
se lo necesario cuando aquél se incoe en las islas Eili- 
pinas.

Art. 7.“ El gobernador general, recibido ol expedien­
te, nombrará un médico-director propietario por oposi­
ción, con residencia fija en la isla respectiva, y si no lo 
hubiese, un catedrático de la Facultad de Medicina, ó en 
su defecto un doctor ó licenciado en dicha Facultad, pava 
que pase á la localidad y examine detalladameutelana- 
turaleza, yacimiento, clasificación, caudal y condiciones 
de explotación y de aplicación de las aguas, asi como el 
perímetro de expropiación que se solicite; con cuyos da­
tos formulará en el término improrrogable de tres me­
ses el oportuno informe, que acompañará aL expediente 
para su fallo definitivo.

Estos trabajos serán remunerados por los que solici­
ten ó promuevan el expediente.

Art. 8.° Instruido éste de la manera expresada y oído 
en la Habana el informe de la Real Academia de Cien­
cias Médicas (y en Puerto Rico y Manila sus similares), 
el gobernador general remitirá con su informe el expe­
diente al Ministerio de Ultramar, el que, oyendo al Con­
sejo do Sanidad, concederá ó negará la autorización, pu­
blicándose la resolución en la Gaceta y Boletín de la pro­
vincia respectiva.

No podrá concederse autorización para abrir al públi­
co un establecimiento de los mencionados, si no tiene 
todo lo necesario para el hospedaje de los bañistas y la 
buena administración y aplicación de lp.s aguas, con 
arreglo á su naturaleza y condiciones, y si no reúne el 
expediente todos los demás requisitos exigidos por el ar- 
tículo 6."

Art. 9.® Los expedientes de declaración de utilidad 
pública se podrán proponer también por los gobernado­
res en sus provincias respectivas, y por los subdelega­
dos de Sanidad de los partidos judiciales.

Art. 10. Al declararse de utilidad pública un esta­
blecimiento de aguas minerales, señalará el Ministerio 
de Ultramar, acomodándose á las prescripciones vigen­
tes en la materia, el perímetro del terreno á que pueda 
extenderse la expropiación forzosa que aquél exige para 
todas sus dependencias, oyendo precisamente al inge­
niero jefe de minas de la provincia.

Art. 11. El Gobierno por sí, por iniciativa de los fun­
cionarios de la Administración, ó á solicitud de cual­
quier otra persona por causa de salud pública, podrá de­
clarar y llevar á efecto la expropiación forzosa de las 
aguas minero-medicinales no aplicadas al tratamiento 
de los enfermos, y de los terrenos adyacentes que se ne­
cesitaren para formar establecimientos balnearios.

Al efecto, promovido el expediente que debe formarse 
para los fines expresados en el párrafo anterior, se or̂  
denará al dueño de aquéllos manifieste, eu término do 
treinta dias siguientes á la notificación administrativa 
de la orden, si se propone utilizarlas en beneficio de la 
salud pública aplicándolas á la curación; si la respues­
ta fuese afirmativa se le otorgará el término de un año 
para solicitar la autorización y declaración de utilidad 
pública que se consignan en los arts. 5.® y 6.® do esto 
reglamento, conforme sus prescripciones; pudiéndose 
prorrogar este plazo, con causa bastante, un año más.

Art. 12. Cuando el dueño de las aguas le dejo trans­
currir sin solicitar la concesión ni autorización referi­
das, ó si contestase expresamente que no se propone dar
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la  ap licación  ind icada  á la s  ag u a s  m inero -m ed ic inales, 
podrá  ol G obierno aco rd ar se h a g a  e l an á lis is  a l tenor 
del p á rra fo  te rcero , a r t .  G.“, y  se escriba  la  M em oria á 
que se co n trae  el c u a rto ; y  con p resencia de ellos, de la  
certificación  á que se refiere e l q u in to , ei in fo rm e que 
ex ige el a r t .  1°  y  los dem ás d a to s  que crea conveniente 
re u n ir  p a ra  com probar la  u til id a d  púb lica  de su  ap lica ­
ción á la  fo rm ación  de estab lecim ien tos balneario s , re­
so lver lo que proceda.

A rt. 13. Si decidiese la  fo rm ación  del estab lecim ien­
to  balneario , se m a n d a rá  le v a n ta r  el p lano  p resc rito  en 
el p á r ra fo  segundo del a r t .  6.°, ten iendo  p resen te  e l se­
gundo  del 8 .“ ; y  con aud iencia  del ingen iero  de m inas y  
u n  m édico- d irec to r en propiedad , s i lo  hub iere , se seña­
la rá  ol p e rím etro  á  que h a  de ex tenderse en  su  caso la  
expropiación  de los te rren o s adyacen tes a l m a u a u tia l 
p a ra  la  creación del es tab lecim ien to  y  to d as sus depen­
dencias.

Con estos an teceden tes, oyendo p rev iam en te  á la  J u n ta  
de S an idad  do la  p ro v in c ia  en que rad iq u e n  la s  aguas, 
a l Consejo de S anidad  y  a l de E stado , p o d rá  d ec lararse  
que procede la  exprop iación  forzosa de aquéllas y  de di­
chos te rreu o s p a ra  el efecto expresado.

A rt. 14. D eclarada la  conveniencia de la  exp rop ia­
ción, se re q u e rirá  a l  dueño ó los dueños de la s  ag u as  
p a ra  que m an ifiesten  s i  se  com prom eten á  re a liz a r  por 
sí y  conform e a l p lano  de l expediente, en té rm ino  de dos
años, e l es tab lecim ien to  b a ln ea rio .

Si con testasen  a firm ativ am en te , u tilizan d o  la  p refe­
renc ia  que les d a  la  ley, lo v e rifica rán  en dicho té rm ino , 
siendo de su  ca rgo  lo s  g as to s  del expediente y  los que 
o rig in e  la  expropiación  de te rren o s , q u e  se llev ará  á 
efecto conform e á  la s  leyes. Si con testasen  n e g a tiv a ­
m en te , se re a liz a rá  por la  A dm in istración , en la  fo rm a 
an te rio rm en te  d icha, la  exprop iación  de la s  ag u as  y  de 
los te rren o s expresados, de lo cual to m a rá  posesión, p re­
v ia s  la s  deb idas indem nizaciones y  fo rm alid ad es de la  
ley, re in teg ran d o  a l  p a r tic u la r ,  s i e l expediente se h u ­
biese in s tru id o  á  su  in s ta n c ia , los g as to s  que a l  efecto 
h u b ie ra  hecho, sobre cuyo im p o rte  rec lam ado  se o irá  a l 
Consejo de Sanidad .

A rt. 15. L a  A dm in is trac ión  p rocederá in m e d ia ta ­
m en te  á la  enajenac ión  de la s  ag u a s  y  te rreu o s expro­
piados, con la  ob ligación  de le v a n ta r  p o r p a r te  de los 
re m a ta n te s  el es tab lecim ien to  b a ln ea rio  acordado en el 
expedien te, conform o a l  p lan o , fo rm ando  e l oportuno  
p liego  de condiciones, oyendo a l  R ea l Consejo de S an i­
dad  y  con a rreg lo  á  la  leg islación  v igen te .

A rt. 16. E n  el caso de que se dec la rase  por la  Supe­
rio rid ad , pi-evia au d ien c ia  del m é d ico -d irec to r y  del 
p ro p ie ta rio  del estab lecim ien to , la  necesidad  de ejecu­
ta r  obras en éste  p a ra  la  conservación, exp lo tac ión  ó 
ap licación  de la s  aguas, y  e l dueño se negase  á  h acerla s  
ó no  la s  ejecu tase , s in  causa  ju stificad a , d en tro  del p la ­
zo que se le  fijase, podrá  procederse á la  c la u su ra  tem ­
p o ra l ó perm anen te , ó á  la  exprop iación  fo rzosa de d i­
cho es tab lecim ien to  con a rreg lo  á  la s  leyes.

A rt .  17. N o se pod rán  h acer calas, desm ontes n i o tra s  
o b ras  que afecten  a l  subsuelo y  se verifiquen  cerca  de los 
m a n a n tia le s  en los estab lecim ien tos que n u evam en te  se 
e rijan  d en tro  del p e rím etro  do exprop iación  señalado en 
e l a r t .  10, y en los y a  erig idos cerca de d ichos m a n a n tia ­
le s; pero  en am bos casos procederá la  ap robación  del 
G obierno, oyendo a l Consejo de Sanidad , a l ingen iero  de 
m in as del d is tr ito  y  a l m édico del es tab lecim ien to , con

cu y a  inspección a d m in is tra tiv a  se e jec u ta rán  aquélU j
A rt. 18. A l p ro p ie ta rio  que sin  h ab e r obtenido li| 

com petente au to rizac ió n  te n g a  ab ie rto  a l público  ó abn 
un  estab lecim ien to  b a lneario , se le im pondrá  p o r la  pú.| 
m e ra  vez la  m u lta  de 125 pesos, y  por la  segunda 250, 
que se d u p lic a rá  en caso de re inc idencia , procediéndos 
en la s  sucesivas con el r ig o r  que corresponda, y  ex 
giéndose la  deb ida resp o n sab ilid ad  á los a lcaldes y  suV 
delegados que lo  consien tan , s in  d a r  p a r te  á  los gober.j 
nadores respectivos, y  á ésto s á  su  vez s i no lo ponen e 
conocim iento  del g o bernado r general.

A rt, 19. C uando se declare  de u til id a d  púb lica  unei| 
tab lec im ien to  de a g u a s  m in e ra le s  p róxim o á  otro ([[üI 
te n g a  el m ism o c a rá c te r  y  n a tu ra le z a , podrá  encav-„;J 
se de la  d irección  de am bas un  m ism o m édico, s i i l  .MJ 
n is te rio , oyendo a l  Consejo de S anidad,.lo  estim ase cqir.t| 
tuno .

A rt. 20. L os gobernadores generales de la s  pr^vioi 
cias de TTltram ar h a rá n  p u b licar todos los años enki 
Gaceta de la  is la  respectiva , u n  m es a n te s  de abrirseb | 
tem porada oficial de los estab lecim ieu tos balnearios, 
es tado  com prensivo de los m ism os, clase á que pevteo 
cen, calificación qu ím ica do sus ag u a s , tem porada 
c ia l p a ra  su  uso, nom bre del m éd ico -d irec to r, domicilil 
de éste  y  concu rrencia  del año a n te r io r ;  todo con aricl 
glo á  los d a to s  que debe su m in is tra r le  la  Comisión m  
A n u ario  y  E s ta d ís tic a  que se estab lece p o r el a r t .  43.

A rt. 21. P re v ia  au to rizac ió u  de io s  gobernadores 
n era lo s  respectivos, p o d rán  e s ta r  a b ie rto s  a l publi l 
todo el añ o  los estab lecim ien to s b a ln ea rio s  cu y a  nal'.ir:| 
leza é índo le  especial a s i  lo p e rm itan .

P a r a  esta  au to rizac ió n  se n e c e s ita  com probar: prira»! 
ro , que la s  condiciones c lim a to ló g icas  de la  loca!M :| 
son fav o rab le s  a l  uso y  ad m in is tra c ió n  de la s  agun- y.f 
la  fijeza de sus p rin c ip io s  m iuo ra lizado res y  virtudes « | 
ra p é u tic a s ; segundo, que e l 'e s ta b lec im ie n to  reuii'' 
m edios de p recaución  y  com odidad ind ispensab les paúl 
no  c o n tra r ia r  los efectos, y  la s  c irc u n sta n c ia s  p n - i 
á  fin de que la s  m edicaciones b id ro -m in era les  den i ! V' | 
su ltad o  apetecido.

A rt, 22. N in g ú n  estab lecim ien to  do baños y  agn 
m in e ro -m e d ic in a le s  podrá  e s ta r  ab ie rto  a l público l'ufl 
r a  de su  tem p o rad a  oficial s iu  que preceda la  aut^rin l 
ción  del g o b ern ad o r g en e ra l respectivo , p rev ia  la t i: | 
m itac ió n  exp resada eii el a r tic u lo  an te r io r , pudú-i:! 
v a r ia rs e  la s  tem p o rad as oficiales á  jrropuesta  de los n il 
d ic o s-d irec to re s  do los estab lec im ien to s, ó de sus pr< 
p ie ta rio s , p revio  in fo rm e  de lo s  p rim ero s y  consults:! 
do a l Consejo de S an idad .

Excepcionalmente, y  cuando en v ir tu d  de ptescripj 
ción  fa c u lta t iv a  razo n ad a , a lg ú n  enferm o necesíta'1 
la  in m e d ia ta  a d m in is tra c ió n  de la s  ag u a s  miueinfer 
fu e ra  de la  tem porada , p o d rá  u s a r la s ; pero  s in  que pcj 
esto  te n g a  n in g ú n  derecho á re c la m a r  del propietari 
la s  condiciones y  m edios que c a ra c te r iz a n  la  temporakl 
oficial, n i del m édico - d irec to r la  a s is te n c ia  é insperckcl 
p ro p ias  de aq u e lla  época.

A rt .  23. L a s  D ipu taciones p rov inc ia les , los Ayun‘! | 
m ien to s y  goberiiarc illo s de los pueblos donde radúpif-l 
los estab lecim ien tos de a g u a s  m inerales, cuidarán '••I 
a b r ir  v ía s  de com unioacióu que fa c ili te n  el cómodo 
ceso y  de m a n ten e rla s  en b uen  estado , proouramlo | 
todos los m edios posibles la  p la u ta c ió iiy  fo m en to deap| 
bolado y  dem ás condiciones de h ig ien e  y  o rn a to  públifl 
ta n  necesarios en la s  estaciones b a ln ea ria s .
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CAPÍTULO III

De los eslahUcímienlos y  de la provisión de las plazas 
de médicos-directores.

Art. 24. L os ostab lecim ien tos de ag u a s  m inera les sc- 
Un considerados tod.os de ig u a l c a te g o ría  p a ra  los efec- 
[os del concurso y  oposición.

Art. 25. Todos los estab lecim ien tos de baños y  ag u as  
D inero-m edicinales se rán  reg idos por m édicos-d ireo  to- 

»e= en propiedad, nom brados desde e s ta  fecha por oposi- 
lidn ó concurso cerrado , según  se dispone en  el presen te 
Icglam ento.

Las in te rin id ad es que ocurriesen  uo pod rán  d u ra r  m ás 
|e  una tem porada.

Art. 26. L os m édicos - d irec to res en prop iedad , así 
lomo los in te rin o s, q u ed a rán  su je tos en el desem peño de 
lu  cargo á la s  presorípeioues de e s te  reg lam en to .

Art. 27. E l m in is tro  de U ltra m a r  podrá  acceder á las 
bormutas que so liciten  los in te resados, h a s ta  el falleci- 
nionto, im posib ilidad  ó ju b ilac ió n  de uno  de éstos, con 

l.i precisa condición de que los p e rm u tan te s  s irv a n  sus 
|(•^tinos; entendiendo que, de no  hacerlo  así, como 
Igualm ente cuando  ocu rra  alguno  de los casos de fa lle­
cimiento, im posib ilidad  ó ju b ilac ió n  referidos, quedará  

ílc  luego s in  efecto ó te rm in ad a  la  p e rm u ta .
Eu casos de fa llecim ien to , im posib ilidad  ó jub ilac ión , 

le anunciará  la  v a c a n te  de la  p la z a  correspond ien te a l 
|ue  la desem peñaba an tes  de v erificarse  la  perm u ta .

Art. 28. A  los qu ince d ía s  de v a c a r  u n a  p laza  de 
oédico-director do baños y  ag u as  m in e ra le s  se anunc ia - 

l i  en la  Gaceta y  Holetin de la  p ro v in c ia  en  que rad iq u e  
pl establecim iento.

Art. 29. L as v acan tes  de la s  p lazas de m édicos-d irec- 
loves de baños y  a g u a s  m in e ro -m ed ic in a le s  se p rovee­
rán por concurso y  oposición:

1.” P o r  concurso cerrado , ó sea e n tre  los médicos- 
(liiectores p ro p ie ta rio s , declarados ta les  por re a l orden 
fQ la fecha de este  reg lam en to , los que lo fu e ren  en la  
P. iiíiisule, sea  eu clase de n u m era rio s  ó supevnuinera- 
ric5. y  los que ing resen  por oposición con a rreg lo  á  la s  
■n-rsevipciones estab lecidas, á cuyo concurso o p ta rá n  en 
|m  plazo de sesen ta  d ía s  p a ra  C uba y  P u e r to  R ico y  de 

is meses p a ra  F ilip in a s , con tados desde la  publicación  
[le la convocatoria  en la  Gaceta de Madrid, prefiriéndo- 
íe siempre la  an tig ü ed ad  r ig u ro sa  y  ab so lu ta  d en tro  del 
hoalafón.

Los que asp iren  á  estos concursos tie n e n  derecho á  se- 
liftlar y  ob tener la  p laza  que in d iq u en  e n tre  la s  auuncia- 
p s . L as convocato rias y  nom b ram ien to s se verificarán  

la vez que los de io s  concursos de la  P en ín su la .
P o r oposición en la  fo rm a  que se d eterm ine eñ el 

|i'glam ento definitivo.
-Alt. 30. Los n om bram ien to s de m éd ico s-d irec to res  

uterinos se h a rá n  por el M in isterio  de U ltra m a r , A pro- 
t'iu'sta de la  D irección  do A d m in is trac ión  y  F om ento .

Cuando p o r cu a lq u ie r m otivo resu ltase  abandonado 
Jm establecim iento p o r el m éd ico -d irec to r, ó vacase 
[ 'ta  plaza d u ra n te  la  tem poi-ada oficial, el a lca lde  jii- 
[udicoional p ro c u ra rá  que ia  as is ten c ia  fa c u lta t iv a  no 
tuvdo desatend ida, encargando  de ella a l m édico m ás 
liunedinto, y  lo  pond rá  en conocim iento  del gobernador 
o la p rov incia, y  éste  A su  vez en e l dol g o bernado r ge- 
"lii!, el cu a l n o m b rará  p a ra  d esem peñarla  h a s ta  su 
■rmiuación un m édico que p erc ib irá , como el nom bra- 
0 por el a lcalde, ios em olum entos que le correspondan.

y  de cuyo nom bram ien to  se d a rá  cu en ta  a l M in isterio  
p a ra  su aprobación.

(Se concluirá.)

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

DKSTINOS, ASCEVaOS, ETC.

Por real orden de 14 de Marzo se h a  dispuesto que el far­
macéutico toayor del Cuerpo de Sanidad M ilitar D. Emilio 
Iglesias Serrano, destinado en el Laboratorio central de m e­
dicamentos, pase á continuar sus servicios en ¡a Inspección 
general de Sanidad Militar, en la vacante que, por haber 
sido destinado al distrito de la isla de Cuba, deja el de la 
p ropia clase y  cuerpo D. Benjamín Puras y Barojas.

CONSULTORIO

PREGUNTA
217. ¿H ay alguna real orden en que se disponga que los 

contratos de los titulares con los Ayuntamientos no han de 
hacerse por más de cuatro años? Caso afirmativo, fecha y 
detalles sobre esta real orden. — F. M.

RESPUESTA
217. No hay real orden alguna que disponga tal cosa. El 

Reglamento de partidos vigente no establece el tiempo míni­
mo ni el máximo por que han de celebrarse estos contratos. 
Las Jun tas municipales, juntam ente con el médico, pueden 
determ inar el período de tiempo por que hayan de hacerse 
aquéllos.

Sin embargo, para no coartar indefinidamente la libertad 
délas Ju n ta s  municipales sucesivas, parece prudente no hacer 
el contrato por veinte, treinta ó más años, sino por un plazo 
que á lo sumo debe ser, en nuestro concepto, de diez años. 
La generalidad lo hacen por cuatro años, como establecía el 
Reglamento del 08, podiendo prorrogarse por otros cuatro 
por convenio de ambas partea.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA

Estado sanitario de Madrid.
O b s e r v a c io n s s  m e t e o r o l ó g ic a s  d e  l a  s e m a n a . — A ltura 

barom étrica m áxim a, 704,42; m ínim a, 000,36; tem pera­
tu ra  m áxim a, 20o,8; m ínim a, 0",3¡ vientos dom inantes, 
OSO-, O,, ONO. y SSO.

Los reumatismos, en sus múltiples manifestaciones mus­
culares y articulares, agudas y crónicas, han predominado 
marcadamente en los padecimientos observados en esta se­
mana. Las afecciones catarrales, que con tan ta intensidad se 
venían presentando, han cedido de un modo señalado, y 
siguen presentándose las erupciones cutáneas herpéticas y 
artríticas. Las anginas tonsilares y diftéricas han aumenta­
do, aunque en escasa proporción.

CRONICA
C e r ta m e n . — E l Ateneo Antropológico h a  abierto un cer' 

lamen, distribuyéndose un premio y un  accésit á los auto­
res de las dos mejores Memorias sobre el tem a: Afent«í?!ÍiS 
tuberculosa en los niños é indicactdn de los mejores medios de 
diognóstico y tratamiento. Pueden tom ar parte en el certa­
men los socios corresponsales y todos los alumnos de Medi 
ciña y médicos que gusten, debiendo dirigir los trabajos al 
secretario general, D. Andrés Benavides, domiciliado en M a­
drid, Policiano, 3, segundo izquierda, hasta el día 17 de 
Abril que expira el plazo de admisión de Memorias.

R e c e p c ió n . — La Real Academia de Medicina celebra so 
sióu pública hoy domingo á  las dos de la tarde, en su local, 
calle de la ü re d a , IB, principal, para la  recepción delacadé-
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mico electo lim o. Sr. Dr. D. Joaquín Olmedilla y Puig, quien 
leerá su discurso titulado: Consideraciones iiistónco-críUeas 
acerca de ¡a ciencia de los medicamentos en el siglo svii, con 
relación á la época actual, leyéndose luego el discurso de 
contestación escrito á  nombre do la Corporación por el aca­
démico num erario lim o. Sr. D. Gabriel de la Puerta.

A h i v a n  d o c to re s . — E l Sr. G avarret h a  hecho la si­
guiente estadística de los doctores que salieron de las Uni­
versidades de Francia desde 1799 á 1838. Hela aquí:

Período decenal.
Número 

de doctores.

1799 • 1808.. 
1800-1818.. 
1819 -1828.. 
1829-1838.. 
1839 - 1848., 
1849- 1858,. 
1859-1868. 
1869- 1878. 
1879 • 1888.

2.441) 
3 162 
3.880 
5.176 
4.077
4 .1 3 9
4.140 
6.457
6.141

De la anterior eetad/stica resalta que é pesar de las difi­
cultades de que se procura rodear la obtención del titulo de 
doctor, BU número h a  aum entado progresivamente de veinte 
años á esta parte. i Como que tienen por delante un porve­
n ir de gloria y fatigas sin cuento 1

P a l i l lo s  p a r a  lo s  d ie n te s .  — La fabricación de monda­
dientes no parece susceptible de dar trabajo á gran número 
de gentes, y sin embargo, se hacen en cantidades tan  consi­
derables, tan fabulosas, que nada tiene de extrafio que re­
quieran grandes fábricas. En la  de Hutckinson (cerca de 
Sberbrooke) entran loe troncos de m adera cortados ya (un  
m etro de longitud). Allí se los despoja de su corteza y se 
loa coloca en el torno. U na vez redondeado se sierra en lar­
gas fajas, cuya anchura es la longitud del mondadientes; de 
allí pasan á o tra que adelgaza los bordes para formar las 
puntas, y por último van á un cilindro provisto de 340 cu­
chillas que, girando con gran velocidad, lo divide en 600.000 
trozos, es decir, DOO.OOO mondadientes por minuto. Después 
se los pone á  secar, y gran número de mujeres los colocan 
en cajas de papel muy fuerte. Cada caja contiene 2.0M, y 
una máquina especial fabrica 60 cajas por minuto. Cien 
de estas cajas se colocan en o tra de madera, y la mercancía 
está lista para ser enviada á  todas partes. Los 2.000 palillos 
cuestan (allí) unos cuantos céntimos.

J e f e s  c l ín ic o s . — E n el Hospital Provincial de esta cor­
te han terminado los ejercicios para proveer las plazas va­
cantes de jefes clínicos.

Los aprobados, por el orden de calificación, han sido los se­
ñores siguientes : _  , , . „  ^

Número uno, D. Josó Riigama; dos, D. Antonio Catalán; 
tres, D. Jesús Canseco; cuatro, D, Francisco R. Serrano; cin­
co, D, Lázaro M, Pindado; seis, D . Julián  D, Pavón; siete, 
D. Mamerto Castañeda; ocho, D. Florentino Molás; nueve, 
D, Cayetano Novile; diez, D. Felipe Barberá.

M éd ico  n u m e ra r io .  —  Por fallecimiento del Sr. Ortiz y 
Bivas h a  sido nombrado, por real orden del 13, médlM nu­
merario de baños y aguas m inero-medicinales D. Carlos 
Manglano y Terrón, que era el primero de los supernume­
rarios.

N u e v o  c a te d rá tic o .  — Por real orden del 11 del corrien­
te  h a  sido nombrado catedrático numerario de Terapéutica 
de la Facultad de Granada e! Sr. D. Eduardo Ledo y Eguiar- 
te, á quien por real orden del 15 de Agosto de 1888 se decla­
ró'con ap titud  para concursar cátedras.

C o n g re s o s  d e  o g añ o . — El exceso de original nos ha 
impedido publicar basta ahora la  extensa reseña que del 
Congreso médico celebrado en la H abana en el mes de Ene­
ro tenemos h a  tiempo preparada. Procuraremos ciarle cabida 
en nuestras columnas lo antes posible.

M á s  v a c a n t e s .— L a Gaceta del 17 anuncia la vacante 
de la plaza de ayudante del Museo instrum ental de la Facul­
tad de Cádiz, que lia de proveerse por oposición. Las solici­
tudes so dirigirán al señor decano en el térm ino de treinta 
días, á contar del indicado. Los ejercicios consistirán en con­
testar en una hora diez preguntas que versarán sobre opera­
ciones quirúrgicas, apósitos y vendajes, y en determinar el 
nombre, historia y uso de nueve objetos (tres instrumentos.

tres aparatos y tres vendajes), demostrando prácticamentí 
el manejo y aplicación de los mismos. L

A su  vez, la Gaceta del 18 anuncia la vacante de profesoi 
clínico de la Facultad de Zaragoza, que h a  de proveerse tam­
bién por oposición. El plazo para la admisión de solicituda 
es de treinta días. Los ejercicios sorv tres; 1.®, diez pregan- 
tas (cinco de Medicina y  cinco de Cirugía); 2.°, lüstoria d i-1 
nica, y S.o, operación.

¡P e ro ,  S r .  M a n s i d e  m is  p e c a d o s ! ...  — También It 
Beoisia de Medicina y Cii-ugía l^-ácticas se queja del pésimo 
servicio de Correos que bajo la dominación del Sr. Mnnsi 
nos lia cabido en suerte. No ya se pierden á  centenares !oi 
números del periódico y las obras de la Bibi.ioteca. (lo qoo 
supone para nosotros pérdidas de consideración), sino qos 
nos fallan también cartas y libranzas del Giro Mutuo toüM 
los días, causándonos con ello perjuicios y disgustos sin 
cuento. Vea el Sr. Mansi lo que nos dice un suecritor coi- 
fecha 15 del corriente : cEscribí ó usted hace más de un ma 
incluyendo libranza de 10 pesetas y 75 céntimos en se!l« 
para que se sirviura enviarme el Playfair. Como tardaranei 
remitírmelo, sospeché hubiera sufrido extravío la carta yji 
libranza. Pedí una segunda y la incluí en o tra carta con i5 
céntimos en sellos. H an transcurrido más de quince diasj 
aún no h e  recibido dicha obra.

.Deseando llegue á  mi poder ese libro, le agradeceré im 
diga en qué forma debo mandarle la  tercera libranza, por­
que á  no ser por los aires no veo ya probabilidades de 
llegue á  BU poder.»

Otras cartas concebidas en el mismo sentido pudiérainoi 
enseñar al Sr. Mansi. E s más ; hace pocos días hemos cobra­
do de libranzas segundas y terceras 146 pesetas, ¿Creed 
Sr. Mansi que para eso pagamos 160 pesetas anuales dt 
apartado? Hechos como éste, repelidos todos loa días, coa- 
tarlan la  Dirección á cualquiera... en otro país que no fuen 
el nuestro ; pero aquí nos reímos ó mandíbula batiente d» 
todo eso : ¿no es verdad, Excroo. Sr. Director de Correos y 
Telégrafos?

O p o s ic io n e s . — E l Boletín Oficial de esta provincia co­
rrespondiente al día 14 publica la convocatoria á  oposicio­
nes para cubrir dos plazas vacantes en la Sección de Ginifii 
del Cuerpo médico de la Beneficencia provincial de Madrid, 
dotadas con 1.750 pesetas anuales, y el del 18 la convooaio- 
ria  para cubrir una plaza en la  Sección de Medicina. Las so­
licitudes deberán presentarse en la Secretarla de la  Diputo, 
ción en el término de treinta días, á  contar de los arriba iih 
dicadoB. Los ejercicios serán cuatro : l.®, contestación á se» 
preguntas en una hora, tres de Cirugía y otras tres de Medi­
cina general para las plazas de Cirugía, y tres de Medicmij 
tres de puntos generales de las ciencias médicas para ladt 
Medicina; 2 .“, Memoria escrita en cinco horas, sin libros a 
apuntes, sobre un tem a de Cirugía Ó Medicina, según la pli- 
za; 3 .0, historia clínica de un enfermo, y 4 ®, operación, Li» 
propuestas que haga el Tribunal serán unipersonales.

Según nuestras noticias, se presentan á estas oposicionci, 
en tre otros, un distinguido catedrático, un médico militar J 
un cirujano de un Instituto particular, ambos también um» 
ilustrados y eutendidos. Prometen, pues, ser muy lucidas ci­
tas oposiciones.

V u lg a r iz a c ió n  d e  l a  c ie n c ia . — El Instituto AntrnjM 
lógico de Londres, en vista del interés creciente del püblial 
por las cuestiones antropológicas, tra ta  de dar en las pobli 
clones próximas á la capital una serie de conferencias, dcflc 
nadas á exponer el estado actual de las diferentes ciemiai 
que tienen el hom bre por objeto de sus estudios. A» P  
diendo hacer venir al Instituto al público que vive lejos « 
él. la ciencia va en su busca,..

FIJESE el lector en el .anuncio Salicilatos de fti.swifíl 
ceno.
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N e c ro lo g ía . — Nuestro distinguido compañero en 
Prensa el Sr. Ulecia y Cardona, director y propietario de l 
Revista de Medicina y dn ig ia  Prácticas, h a  tenido la 
parable desgracia de perder A su señor padre poco men^ 
que de m uerte repentina. Crea nuestro bueno y ‘aborui^i 
amigo que de tollas veras nos asociamos al dolor profmi«l 
que le embarga á él y á su noble familia.
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Las m ejores aguas de 
nie'sa, A perlllvas, m uy  
digestivas, A fecciones  

del estóm ago.

S a in t-J e a n  
¡m p é ra tr ic e
[ D r á P Í o n C P  C álcu los hepáticos.
T !  G u l C U o o  Ic lerlcia, Gastralgia.

Hn<Sc‘/V' | } 0  dcl h ígado, do lo s
\ \U C o l i  o o  rlñones.Piodra,Diaheies,Cólicos.

La sociedad  g iincia l e s  proprlolarla dcl 
p ta b lo c im len lo  termal y  poseo  las fuentes  

antiguas q u e lian fundado la csU cíoq 
tídiiílo a con ocer  uelvorsa lm oiite  el nom bre  
ilc v a l s .  — lu v ila  a loa co asiim id orcs a  que  
EcíC‘>ullea do las aguas a  p recios reducíaos 
biic Irátao d e  su s illu lr se  á la s q u e lian  
El ;rccl Jo, h ace  ya  tiem po, la  alia aprobación  
Qc! Cuerpo Medico.
tiiricomieBdi la g o iu ig rid a b li; n a  bgtella por dia.
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ENFERMEDADES 
DEL ESTÓMAGO
PASTILLAS BOUTV 1

t.ll e. PIKIM UI. «,lli I. Cl. COCIIU ;<r Piitllli.

Numerosos onsayos han probado que merced A 
la reuoioD  de la F ep B lD a  j  de la C o c a ín a ,  

I Bitas paiUllai too un precioso eipecillco rara 
I combatir t í a s t r l t i » ,  t í a t t r a l g i n i i ,  
I 7>ieipeias<a«, V ó m i t o » i t \ e m b a r a g o ,  
I M iire o  yloüa afección del aparato digesliro. 

lODj l i  IIHIO: 3 PiiiUlu despaei de esdaeoDldi, 
Precie en Pane ; 3  PM* d ja .  

I P A R I S ,  B O U T Y , 119. Roe il'Aboiiliir.

PEPSINA-COCAÍNA
Madrid; M. G airia , CapellnncB, I,
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• lo d o  y  del B le r r o ,  estas Pildoras con- 
IrtcDon especia lm ente en  las enferm e- 
iJades tan variádas q u e determ ina e l 
isérm en escrofuloso ( ía « (o r« , oftifruc- 
irídiieí y  hum ores  /'cfoi, etc.), afecciones 
iconlra las cuales son  im potentes los. 
Islmplcs fcrruglnosusi cu la  C ló ro a ls  
!(coior-eg jiaftdos), l e u c o r r e a  <J!oreS' 
|((d>ii;<ig), la Am enorrea[wdiiAfrudcfí)»' 
[nníd ó d i/ic il),¡n  T ÍB is ,la 8 ifllU oom a.' 
lU tuoloD o], etc. En fin, ofrecen a los¡ 
•prácticos u n  agente terapéutico de loS| 
ínias enérgicos para estim ular el orga-i 
lOlamo y  m odificar las con stituc iones' 
|llQfáticas, débiles ó  debilitadas. ' 
S N. B. — El loduro d e  hierro im puro 0 ¡ 
laltorado esim m edlcanicntn ln llélélprl-J  
jiauto. Como ppu,.-bado pureza y  auten-i 
lUcM.id de lus vcrtladoMS P íld o r a »  de< 
f s ia n c a r d , exsíjasc nuestro sollo  de' 
[piala reactiva, núes- y
lira ürnia adjiintay  
íselio  de la ió jié»  de 
l'olnieautei. _
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IPcscolfrfESB DE lab falsificaciones

D IG ITALINA  de HOMOLLEy QliEVENNE
AprobadafiorI»Aotd.d iH idlo lnadiParla, — empleadadiadibactSOalíoa an los HoapitaliadtParli 

Midalla de Oro de la Soo’tdad de Parmaola de Parla.
Premio de 1400 Fr. de la Aoademla de Mediohi de Parla lo  1S7¡, etc.

La OIOITALINA d e HOMOLLE y  QUEVENNE, prln clp loactivop u ro  de la Digital, 
se  em plea com o ésta  en las E o f e r m e d a d e e  dcl C ora«O D , las i^ a jp jta o jo n e » , las
J í J d r o p a a j a 8 , e i c . ; y o f r c c e s ü n r e l a p l a n t a l a s v u n U j a 8  5 l g u l e n t e s : l * I n a l t e r a b l l l d a d i
P  A c c to u  axas so g u r a ;  3* M a y o r  to le r a n c ia ;  A* D o n if ic a c io u  m a »  c ie r ta ;  
B* .A d m in is tr a c ió n  m d s  f á c i l .  — Se emplea en ordnuios v  en  Solución.

D6tU por a u  : O r ó n u lc t  (1 i  3 ) .— Solución poro  uro in to ro o  (10 A SO g o u i) .

La Verdadera d i o i t a l i n a  de h o m o l l e  y  q u e v e n n e  llev a  la arm a d e su s  
Inventores y  c l Sello  de l a “  Ú n i o n  de.» j r i i b r t c a u t s ”. - -  Desconnoieüeliiliniuolooei.

^Dép6»lt^^Pnrm||^COLLAS^8^u»Dauphinn^Aa^—

PEPTONATO
DEHIERRO

~  E l i x i r  ^  
M a m p to n

PEPSICO Y  
DIASTASADO

I llDUm: A Oro. HAVRE 1887  i M Plata, BARCELOKA1888; Diploma I( Honor, TO ULO USE1887 I
D e un gu sto  exq u isito , s in  e l  m enor sabor d e  h ierro ; e s  e l  m as asim ilab le d e  todos I 

los ferruginosos; e l  q u e produce resu ltados m as prontos y  m as con stan tes.
DOSIS : Una cuoharada al prlnolpio de ende una de lee daa pr/acípafer comidaa.

J ’oaMayor, P  A R i 9 ,M ,  BAYARO, U , Rae de Sivigié; AIAZ>RZZ>,U. GARCIA, C ap ellan es.lj  
Ed Madrid.- Qarcerá y  Caatillo, Príncipe, IS.

MORRHUOL DE CHAPOTEAUT
E l M O R R H U O L  co n tien e  to d o s  lo s  p r in c ip io s a c t iv o s  d e l a c e ite  d e  

h íg a d o  d e  b a b a la o , sa lv o  la  p a r te  g r a sa . R e p r e se n ta  25  v e c e s  su  p eso  
d e a c e ite  y  s e  e x p en d e  en  p eq u eñ a s cá p su la s red on d as q u e en cierra n  
2 0  cen tig ra m o s ó 6  gram os a e  a c e ite  d e b aca lao  m o r e n o .—  D o s is  d ia b l í  : 
2  á  3  cáp en la s p a ra  lo s  n iñ o s ; 3  á  6  para  lo s  a d u lto s , en  la s  com id as.

WIORRHUOL CREOSOTADO DE CHAPOTEAUT
E sta s  cá p su la s  e o n tie n e n , ca d a  u n a , 15 c en tig ra m o s d e  M O R R H U O X i y  

q u e  co rresp o n d en  & 4  g ra m o s d e  a c e ite  d e  b a c a la o , y  5  ce n tig r a m o s  d e  
C reo so ta  d e  h a y a  d e  la  c u a l s e  h an  e lim in a d o  e l  creo so l y  lo s  p ro d u cto s  
á cid os, su b s ta n c ia s  q u e  se  en cu en tra n  en  la s  creo so ta s  d el com erc io  y  
ejercen  a c c ió n  c á u st ic a  e n  e l  es tó m a g o  y  lo s  in te s t in o s . D a n  io s  m ejores  
r esu lta d o s  en  la  t i s i s  y  la  t u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r  e n  d ó sis  d e  4  á  
6  ca p su la s  d iarias a l com en zar á  com er.

Depósito en París, 8, Rué Virieime, y en las principales Farmácías.

F A R 2 Í A C B X T T 1 C O  D E  2- C I A S E  e n  P A R I S
Em pléase con éxito en  vez del copaiba y  del cubeba.
Es inofensivo, á una alta dósis. — AI c.abo de 48 horas su  uso proporciona nn 

alivio com pleto, hallándose reducido c l derrame á  un goteo seroso, sea cual 
fuere e l color y  la abundancia de la  secreción.

S n  uso no ocasiona ni indigestiones, n i eructos, ni diarrea. El orín no adquiere 
olor alguno.

En los casos de l a f l a m a c i ó n  d e  l a  v e j i g a  obra con rapidez y suprim e en  
uno ó  dos dias la em isión  san gu ín ea; es de gran utilidad en  e i catarro crónico.

El S á n d a lo  M id y  se  toma bajo la forma de cápsulas m uy ligeras, redon­
das y  tr.gnsparenles; e s  quim icam enle puro y se  toma á la d ósis de 1 0  á 1 2  cáp­
su las al dia, dism inuyendo progresivam ente á  m edida que dism inuye e l  den-ame

Depósito: MIDY, Fannaceutico, 113, Faubourg St-Honoré, en París.

CREMA DE BISMUTO
de G R I M A U L T  Y  0 * ^ 1  Farmacéuticos en París

Esta preparación contiene el sub-nitrato de Bismato en estado 
pastoso y de división extrema. Forma con el ag'ua ana bebida 
láctea insípida que, azucarada, se bebe sin repugnancia. £s sobe­
rana contra los edíteos, diarroas, disenterias de los países cálidos, 
dolores de estómago, gastritis y gastralgias. Cada frasco lleva una 
cucharilla de hueso que sirve de medida. Para los adultos, 2, 4 
ó 6 cucharadas; media para los niños.

Depósito en París, 8, rué Vivienne, y en las principales Farmácias.
Ayuntamiento de Madrid
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DE 1 [ ¡ p nSálicilatos
Becomondídoí por U 'n i?  " n T ^  A Q Pli'.'RT?7 Kfoetsdos por lo« médíooí

Re»l Academi» de Modidna V i V A O  r E íO ih Ü  de E«|>nna y de Vltrauiar.
Adoptados eii los hospitales y la m ariaa porqae cnran iniuediatamGntc, 

como ningún otro remedio empleado basta el día, toda clase de vómitos y 
diarreas de los tísicos, de los viejos, de los niños, cólera, tifus, disente­
rías, vómitos de los niños y  de las embarazadas, catarros y tilceras del 
estómago. Ningún remedio alcanzó de los médicos y del público tanto 
favor por sus buenos resnltados, como nuestros

SALICILATOS DE BISMUTO T  CERIO
que se venden en todas las farmacias de España, Ultram ar y  América del 
Sur. Cuidado con ¡as falsificaciones, porque otros no darán el mismo m u/<a- 
do. Exigir la firma y marca de garantía.

PRECIOS: En toda España la c^ja grande, 3 ,5 0  pías. Pequeña, 2  ptos.
D e p ó s ito  gen era l: A lm ería , F A IIM A O IÁ  D É  V IV A S  P £ B E Z  

dea^d donde se  remiten A todas partes maaüaQdo '75 céntimos más para certiñca'^o.

... .............. ..................................  üelty. .
M ullet —Valencia: Fabiá, Cuesta, C lim eoty  Quesada. — Rueños Airaay Uontovideo, 
todaa laa principales farmacias.

OOOOaOOOOOOOOQOOOOOOOCSOOOOOOOOOOQOOO

LA M A R G A R ITA I»»!
E N  L O E C H E S

antibiliosa, antiherpétfca, antiescrofulo, 
sa, antísiSlílica y  reconstituyente.

Según la PERLA DE SAN GARLOS, doc­
tor D. Rafael Martínez Molina, con esh 
agua se tiene

L A  SALD D  Á  DOMICILIO
En el último año se han vendido

M á s  d e  DOS MILLONES
D E  P U R G A S

La clínica es la gran piedra de (oque 
en las agnas minerales, y  ésta cuenta 
36 ANOS DE USO GENERAL T  CON GRAN- 
DES RESULTADOS, p a n  las enfermeda­
des que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 15, bajo de­
recha, y se vende también en todas lat 
farmacias y droguerías.

CREMAS FORTIFÍCANTES fflOLSIOilS DE ÍCEITE PERO
DE HÍGADO DE BACALAO

Además de estos tres números, preparamos cuantas fórmulas se nos encarguen, y despachamos también 
el aceite de hígado de bacalao puro á 2 pesetas el medio kilo, mucho más barato que en las droguerías.

JOYA M EDICINAL
PARA CONSERVAR LA SALUD Y CUBAR LAS ENFERMEDADES

DE

CARABANA
salinas, sulfuradas, sulfatado-sódicas, hiposuiñtadas 

UNICAS DE SU ESPEC IE  
Han obtenido ocho medallas de oro y seis diplomas de honor. 

AUTORIZADAS POR LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA Y FRANCIA
Son PURGANTES, DEPURATIVAS, A N TIB IL I0SA 8, AN TIH EBPB- 

TiCA S, ANTiESCROFULOSAS T  A KTISIP1LÍTICA8. —  Declaradas 
por la ciencia m édica como regularizadoras de las funcio­
nes digestivas y  regeneradoras de toda la economía j  orga­
nism o. Son el m ayor depurativo de la sangre  alterada por 
los hum ores ó v irus en general.

LA SALUD DEL CUERPO BTERIOR í  EITERIOR

IMSÍiOGÜERli
DE ESPAÑA T DEL EXTRANJERO

LOS PEDIDOS POR MAYOR
al depositarlo general y propietario

Atocha, 87-R. J. GHAVARRI-Madrid. 
layo 1939, EiposiÉa Uoitsrsal Sanitaria U Reins.

MIEMBRO DEL JURADO

LIBRERÍA Y CENTRO DE SUSCRICIONES
I S o T o l e e  3t O o i M . p a £ . í a .

MAGDALENA, 13. MADRID
Obras Méflícas, Cienílflcas, Literarias y de Recreo,

MANUAL PRACTICO
neElMEDiíES raims I SlIliS

PO R  E L  PR O FE SO R  A Q U E L E S  B B .E D A  
Versión aspaBola do la  últim a edición italiana  

POR EL DOCTOR MANUEL CARRERAS SANCHIS
ADIOIOHADO COK VOTAS POR EL

Marca registrada en el Ministerio do Fomento.
p esetas!

S T E D M A N
IP0LV08 PARA LA DENTICION
pro

I  P r tf arados por el Dr. Steáman, de Londres.

I p a q u e - | |  

te  e i 
t o d  a s i  

l l a s f a r  f

m a e ia s ]

Al por m a y o r: en casa de Melchor García y José Hernández, 
Aduana, núm. 8.

B e p ie a e n ta n te  e x o ln s iv o :
J .  C R U Z , S e r r a n o ,  3 5  m o d e rn o , M a d rid .

Ul

DEL DB,. EICARDO GARCEBA CASTILLO, 10, MAGDALENA, .10, MADRID
Las que se preparan en esta farmacia desde hace seis años, conservan siempre la misma consistencia, 

tienen buen sabor, llevan un 75 por 100 de aceite puro de hígado de bacalao, y resultan más agradables y 
baratas que todas las conocidas. La del núm. 1 lleva bipofosfitos y maltina; la del núm. 2, ioduro de hie­
rro inalterable y quina, y la del núm. 3, fosfato do cal soluble, creosota de haya y iodoformo, muy usada 
en los enfermos débiles, catarrosos y con diátesis tuberculosa.

DR. BALTASAR HERNANDEZ BRIZ 
Un lomo de cerca de 360 páginas. »  Precio, 6  pesetas 

en Madrid y 7  en provincias.

H E L E N I O
GOTAS CONCENTRADAS

TBATAUIBNTO CDRATIVO DB LA TISIS T LAS TUBBBCULÓSIS 
Se dan prospectos á quienes lo soliciten. Depósito central, 

farmacia de A, Coipel. Barqnillo, i , Madrid.

sa

0^

Ayuntamiento de Madrid
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L A N O L I N A !
L A  GRASA PUR IFICADA  DE L A  L A N A  DEL CARNERO

L a  Lanolina. — Es natural al cutis y pelo y es absorbida mucho más rápidamente que las 
otras grasas. Penetra el cutis con los medicamentos que contiene, y por eso es la mejor grasa 
para los ungüentos. Es menester desleír la Lanolina con 20 por 100 de grasa ó aceite.

Base del ungüento  de Lanolina. — De empleo muy rápido para la fabricación de los 
ungüentos, es la mejor base que para éstos se ha empleado hasta ahora.

Oold cream  de Lanolina. — Es absorbido prontamente por el cutis, dejándole blando y 
sano, y quitando la aspereza, las irritaciones, etc.

Jab ó n  de Lanolina. — La grasa natural promovida en el cutis al lavarse se halla reem­
plazada por la Lanolina, quedando así preservada la suavidad del cutis.

Pom ada de Lanolina. — La sola preparación natural para el pelo. Es absorbida pron­
tamente, contribuyendo poderosamenue al nutrimiento y suavidad del pelo.

Esta preparación, merced á sus propiedades antisépticas, hace desaparecer la caspa, que es 
la causa común de la calvicie.

L anolina en tu bos p a ra  el tocador. — Esta preparación, muy conveniente para las 
personas que viajan, previene la aspereza ó iiTitaciones. Su aplicación en las cortaduras, contu­
siones, raspaduras, etc., produce efectos admirables.

Burrongtis, Wellcome y C.° Siio¥ Hill Builcliiigs, Londres, E. C.
EN BARCELONA: SEÑORES V. FERRER Y COMPAÑÍA ^

QUINA SOLUBLE ASTIER
RECONSTITUYENTE -  ANTIANÉMICA 

Q U I N A  C A L I S A Y A  G R A N U L A D A
1Zii»tuiif((He(imetttesolulileeiie¡ai!ua yeltino. Kepreseata eiaclameDle 
su peso (le corlesa. contoniemlo todos los alcaloides y priacirios actiros de esta.

UNA CUCHAKADA PEQUEÑA CONTIENE 0  GR. 1 0  CENTIGR. DE AUCALÓISES

D O S IS  G E N E R A L  : de iiiDdia c u c b a ra d iU  ¿ u s a  cucharada 
J^ ra u d e  eo los casos de a n e m i a ,  f $ g o t a m ¡ e n t o  d e  f u e r x a a ,  
t f u U a  d e  a j t e t i t o ,  ú i g e a t i o n  d i f í c i l ,  c o t i c a l e c e n c i a .
I  D O S IS  F E B R Í P O G A  : A d u l t o s  : i  cucbaradllas cada hora. —  
iN iñ o j  ; una cucbaradita cada bora.
« ¿a QUINA SOLUBLE ASTIER e s  u n a  b u e n a  p r e p a r a ^  
« d o n ,  que c o n tie n e  to d o s  los p r in c ip io s  a c t iv o s  de  
« la  Q iiin a . 'P r e s ta r t i  g r a n d e s  s e r v ic io s  en  terapéa^  
(I i ic a .  e n  Jos c a s o s  e n  q u e  e s tá  In d ic a d o  e l  a so  d e  la  
« Q uina , n Gendrin

U t ú '  Non* tfs /os Nosp/talM d e  P i r l i

F r a sc o  ; 4  Francos, A S T IE R  a  C ‘«, 72, Imne Klelier, P A R IS
EN VIA N S K  M U £eTR A A  G R A TIS  A SOS S nCS MEDICOS

DupOsito un Madrid: Melchor García, Capellanes, 1, dup.’
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H A R I N A  L A C T E A D A  H .  N  E  S  T  L  E
INVENTOR Y  FABRICANTE

( S - a i z a )
20 AÑOS DE ÉXITO

■ V e ^ T -e y

FROVEHIOil DE U REAL
3 S  F • S i s : ^ J r x o e  

SB LOS CUALES

12 Diplomas do honor primeras autoridades
medicinales

14 Medallas de Oro (Marca oa garestiaj D 5X .V B 05.iri7 /V D 05
ALIMENTO COMPLETO PARA LOS NIÑOS DE CORTA EDAD

Suplo In inanSciciicli de la leobo mAtemA, faeilita el destete y es do dlgea inn (idl y entera. Se oaa 
muy ventajoeamonto en los adultas, eaí como de alímeato en lae pereonae de astónago dallcada.

Se T o a d o  en todea lia priacipálce brmeeiaa, dro^erlas y celablcciaúentoa de comeeüblea, 
^□eroa nltramarinoB ó coloaialee.

La casa Naatifi ha obtenido id  la Exposición de París da lbS9 las más altas rccompaasas. 
UD O ran P rem io  y  u aa  U e d a lla  d e  Oro.

Para podidos, dirg-ireoal Sr. U, Rafael Romero, de Jerez de la Frontera, d s ic o a ^ n ta  en 
toda Bapaba.

Para pedidos en Madrid dirigirse a l ageota D. Manuel María Fernandez, enasta  de San­
to  Domingo, núm . 9. tercero.
P a r a  STitar lae  num eiO B M Íaleifloaolonea, e x ig ir  e n  ca d a  la ta  la  firm a d e l  Urveator 

H E N R I  N E 8 T L 4  - V B V E Y  fSulaai.

Ayuntamiento de Madrid
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